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P A R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

E x po sic ió n  á S. M.
SEÑORA : El Ministro que suscribe tuvo 

ya la honra en 23 de Enero último de expo
ner á V. M. la necesidad de establecer una lí
nea provisional de buques de vapor para re
emplazar á los de la Marina Real que hoy con
ducen la correspondencia á Cuba y Puerto- 
Rico, mientras se planteaba de un modo per
manente y duradero aquel importante servicio. 
Entonces hizo también presentes á V. M. las 
razones que habia para adoptar esta tan im
portante medida, para confiar el servicio á una 
Empresa particular y para procurar su reali
zación por medio de una pública subasta.

Y. M., por los Reales decretos de 23 de 
Enero y 11 de Febrero, ha determinado ya lo 
conveniente acerca del servicio provisional; se 
está por lo mismo en el caso de proceder á la 
licitación del definitivo; y á ello se dirigen el 
Real decreto y pliego de condiciones que tengo 
la honra de someter á la aprobación de Y. M.

Las expediciones de la correspondencia se 
han hecho hasta ahora mensuálmente, pero la 
creciente prosperidad de aquellas apartadas 
provincias exige mayor vigilancia que esmero 
en su administración; mayores facilidades para 
el comercio, y por lo mismo una más frecuen
te correspondencia con el Gobierno de Y. M. 
y con las demas provincias de la Monarquía.

Se ha creido, por lo tanto, necesario aumen
tar hasta una tercera parte más el número de 
expediciones. En lo sucesivo se harán 18 viajes 
de ida y vuelta al año, en vez de los 12 que 
hasta ahora se han venido haciendo.

En la previsión de que tal vez no baste en 
lo sucesivo este número de viajes, se deja abier
ta la puerta para aumentarlos convenientemen
te, si la experiencia acreditase ser necesario.

En cuanto al importe de la subvención con 
que el Gobierno de V. M. ha de retribuir á la 
Empresa que tome á su cargo esté servicio, 
razones de más de un género lian obligado al 
Ministro que suscribe á no fijar desde ahora 
el máximum de lo que deberá por este respec
to abonarse. Cuando se haya cerrado el térmi
no de presentar proposiciones, vuestro Conse
jo de Ministros, oyendo los dictámenes de 
quien corresponda, le fijará pocas horas ántes 
de comenzar la subasta.

Respecto de las demas condiciones, la pe
netración de V. M. no necesita que se éntre 
en grandes explicaciones. El objeto que el Go
bierno de V. M. se propone, es establecer só
lidamente una línea tras-atlántica de vapores 
con todas las seguridades que reclaman á la 
vez la ciencia y la razón de Estado. Para con
seguirlo, ademas de exigir que los buques ten
gan las condiciones de construcción que los 
adelantos actuales de la navegación requieren, 
se pone como condición precisa que estos bu
ques sean ó se hagan por el abanderamiento 
españoles, y que igual carácter tenga la Empre
sa que tome á su cargo el servicio, tanto por 
su domicilio, como por su exclusiva sujeción á 
las leyes de España.

Con estas condiciones cree el Ministro que 
suscribe que quedan suficientemente resguar
dados todos los intereses que naturalmente se 
relacionan y enlazan con esta importante me
dida; y somete por lo mismo á la aprobación 
de V. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Real decreto que tiene el honor de po
ner en manos de V. M.

Madrid 41 de Febrero de 185l.=SE Ñ O - 
RA ==A L. R. P. de V. M.== Pedro José Pidal.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo expuesto por el Ministro 

de Estado y de Ultramar, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente.

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Estado y 
Ultramar para contratar en pública licitación el es
tablecimiento de una línea de vapores-correos en
tre la Península y las Antillas españolas, con arre
glo al pliego de condiciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.a La subvención que habrá de abonarse 
á la Empresa se determinará en Consejo de Minis
tros el día ántes de la subasta y se publicará en el 
acto de aquella por mi Ministro de Estado y Ul
tramar.

Art. 3.° Las sociedades ó particulares que quie-  ̂
rañ interesarse en esta em presa, dirigirán sus pro

posiciones arregladas al modelo adjunto y en plie
gos cerrados á la Dirección general de Ultramar án
tes de las xloce del dia 16 de Junio del corriente 
año.

Art. 4.° Los pliegos, una vez presentados, no 
podrán retirarse bajo ningún concepto.

Art. 5.° Los interesados acompañarán á sus pro
posiciones el documento que acredite haber consig
nado previamente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de un millón de reales vellón en metá
lico ó su equivalencia á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto.

Art. 6.° La subasta tendrá lugar en el local de 
la Dirección general de Ultramar el dia 17 de Junio 
del corriente año, á las dos de la tarde, ante mi 
Ministro de Estado y de Ultramar ; con asistencia 
del Vicepresidente de la sección de Ultramar del 
Consejo Real, del Oficial mayor del Ministerio de 
Marina y del Director general de Ultramar. Empe
zará el acto por la lectura de este Real decreto y 
del pliego de condiciones ó que deben estar arre
gladas las proposiciones, procediéndose en seguida 
á la apertura y publicación del pliego cerrado en 
que conste el tipo de la subvención señalado por 
el Gobierno por cada viaje redondo, ó sea de ida y 
vuelta, y después á la apertura y publicación tam
bién de ios pliegos cerrados de los licitadores.

Art. 7.° Abiertos los pliegos y exam inadas las 
proposiciones que contengan, se declarará en el 
acto la que más ventajas ofrezca. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá entre estas 
solamente una puja oral por espacio de media ho
ra, adjudicándose en seguida el servicio al mejor 
postor.

Art, 8.° Mi Ministro de Estado y Ultramar que
da autorizado para decidir en el acto, ó aplazar por 
el término que considere necesario, no excediendo 
de 24 horas, la resolución de cualesquiera dudas 
que se presenten para la adjudicación.

Art. 9.° Concluida la subasta, serán devueltos 
los resguardos de depósitos, constituidos con arre
glo al art. 3 °, á los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas, reservándose el del 
adjudicatario, quien en el término de 24 horas de
berá aumentar la suma que queda expresada has
ta la de cuatro millones de reales, que responderá del 
cumplimiento de las obligaciones que contrae en la 
forma que se expresa en el pliego de condiciones, 
perdiendo irremisiblemente la expresada cantidad, 
si no empezare á hacer el servicio dentro del plazo 
fijado, ó si no otorgare la correspondiente escritura 
en el término de ocho dias.

1 Art. 10. Mi Ministro de Estado y Ultramar que- 
I da encargado de la ejecución del presente decreto, j 
I Dado en Palacio á 17 de Febrero de 1857.=E stá  I 
J rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Estado 1 
1 y Ultramar, Pedro José Pidal. I

Pliego de condiciones para sacar ápública subasta el ser- I 
vicio de la conducción de la correspondencia entre la Pe- I 
nínsula y las Antillas. I
Artículo 1.° La Empresa que tome ú su cargo este ser- I 

vicio se compromete á hacer, con buques de vapor de las I 
condiciones que se expresarán en los artículos siguientes, I 
un  viaje cada 20 dias de ida y vuelta de Cádiz á la H a- I 
baña y v ice-versa. I

Art. 2.° El concesionario de este servicio podrá veri- I 
ficarle por s í, ó adoptar al efecto cualquiera de los m é - I 
dios de asociación que reconocen el Código de Comercio I 
español y demas leyes vigentes. I

Art. 3.° En el caso de que adoptase el medio de laso - I 
ciedad anónim a ó com anditaria, el domicilio de la Socie- I 
dad se establecerá en la Península ó en la Isla de Cuba; I 
y  sus gerentes adm inistradores é interventores serán nom- I 
brados por el Gobierno, á propuesta en terna de la E in- 1 
presa. I

Art. 4.° El Gobierno , cuando lo estim are convenien- I 
t e , podrá no aceptar á n inguno de los propuestos, y ex i- I 
gir nuevas ternas. I

Art. 5.° Para la m ayor seguridad del cumplimiento de I 
la obligación contenida en el art. 1.°, la Em presa tendrá 1 
constantem ente destinados á este servicio cuando ménos I 
seis buques de vapor. I

AiH. 6.° Las condiciones de estos buques serán  las si- I gu ieü tes: I
1.a Medirán 1,500 toneladas por lo ménos. I
2.a Las m áquinas podrán ser de hélice ó de ruedas: en J 

el prim er caso tendrán la fuerza de 350 caballos no rn i- ] 
nales, y en el segundo la de 400. Si el tonelaje de los bu- I 
ques fuese mayor que el señalado, la fuerza de las m á - 1 
quinas deberá aum entarse en la proporción que estable- I 
cen las condiciones 1.a y 2.a 1

3.a Las máquinas de ruedas de los vapores serán os- 1 
eilatorias d irec tas ; las de hélice serán tam bién directas, y I 
unas y otras de las últim as patentes establecidas. I

4.a Las calderas serán  tubulares con las co rrespon - J 
dientes válvulas de seguridad y aparatos métricos. I

5.a Las carboneras deberáij tener la cabida suficiente I 
para llevar el carbón necesario para  20 d ia s , según la I 
fuerza de la m áquina, computando el consumo á razón I 
de 8 libras por hora y caballo. I

6.a El aparejo será proporcionado al tam año, cons- I 
truccion y motor del buque. I

7.a Los cascos, aparejos y máquinas estarán en com- j 
pleto estado de servicio y concluidos con la solidez ne- ] 
cesaría : no serán admitidos los que tuviesen más de tres 
años de construcción.

8.a La velocidad de los buques en su m archa no de
berá bajar de nueve millas por hora.

9.a Las cám aras de pasajeros estarán construidas y 
am uebladas con decencia y  provistas de todo lo necesario para el servicio de mesa y cama.

Art. 7.° Los buques, ántes de ser admitidos á hacer el 
servicio, serán reconocidos en la forma que disponga el 
Gobierno : la Empresa presentará los documentos que jus
tifiquen la propiedad de los b u q u es , la época de su cons
trucción y su tonelaje oficial.

Art. 8.° Los vapores, ántes de p rincip iar á hacer el 
servicio, serán necesariam ente abanderados como espa
ñoles.

Art. 9.° En los viajes de Cádiz á la Habana tocarán los 
vapores en Santa Cruz de Tenerife y P uerto -R ico , no 
pudieodo pasar su detención en cada uno de estos p u n 
tos de doce horas : las expediciones de vuelta serán direc
tas desde la Habana hasta Cádiz, exceptuados los casos en 
que las leyes sanitarias exijan que los buques vayan á Yigo.

Art. 40. La Empresa se compromete á princip iar el 
servicio á los ocho meses después de firmado el contrato. 
El servicio se establecerá en la forma siguiente:

Al concluir los ocho meses em pezará á h a c e r , y con^ 
tinuará duran te el prim er año siguiente, un  viaje m ensual 
de ida y otro de vuelta cuando m énos; pasado este tiem -

I po princip iará á hacer un viaje de ida y otro de vuelta 
I cada 20 di as, según se expresa en el art. 4.°
I Art. 14. La Empresa se obliga, bajo su responsabili- I dad directa, á conducir gratuitam ente la correspondencia 
I pública y  privada entre los puntos extrem os é interm e- I dios de la línea.I Art. 42. Los Capitanes de los buques recogerán por sí 
I mismos de las Administraciones de correos respectivas 
I la correspondencia, la 'custodiarán en la forma que la re -  
I ciban y la entregarán en ,1a Adm inistración á que vaya 
i destinada. Si el Capitán no recogiese la correspondencia,
I ó cometiese alguna falta que produjere pérdida de ella, in- 
I cu rrirá  la Empresa en una m ulta de 8,000 pesos. En el 
I caso que por culpa ú omisión del Capitán sufra delerio- 
I ro la correspondencia, pagará la Em presa 3,0(10 pesos de 
I m ulta , sin perjuicio de la responsabilidad crim inal á que 
I en uno ú o tro  caso hubiere lugar.
I Art. 4 3. Será obligación de la Empresa llev a ren  cada 
I uno de sus buques una embarcación menor, conveniente- 
I m ente tripulada y pertrechada, para el objeto especial de 
I salvar la correspondencia en caso de naufragio.
I Art. 4 4. Los Capitanes de lo svbuques tendrán la obli- 
I gacion de p resen tar los cuadernos de bitácora y de v a -  
I por siem pre que se les pidan por las Autoridades de ma- 
I riña  en los puntos extremos de la lín e a , á fin de que el 
j Gobierno pueda inform arse, cuando lo crea conveniente,
I de la regu la ridad , exactitud y diligencia con que se ve- 
( rifique el servicio, y exigir la responsabilidad á que h u - 
I biere lugar. Los referidos cuadernos de bitácora y de va- 
I por deberán llevarse fiel mismo modo que en los buques 
I de guerra.
| Art. 45. Ademas, el Gobierno p o d rá , cuando lo e re -  
I yere conveniente y enviar un  Oficial de la m arina de 
I guerra en cada uno de los buques para asegurarse del 
I buen cum plim iento de la Empresa.
I Art. 46. Este Oficial será gratuitam ente com prendido
I para todos conceptos entre los pasajeros de prim era cá- I m a ra , y la Em presa le proporcionará un  cam arote que 
|  tenga la independencia necesaria para que pueda llevar 
I al corriente sus trabajos.
I Si ocurriesen dudas sobre las sa lidas, arribadas ú 
I otras providencias facultativas, deberá constar la opi- 
I nion de dicho Oficial en las actas de las Juntas de Oficia- 
I les de la nave, que precisamente habrán de tener lugar 
I con arreglo al Código de Comercio, como asimismo su 
I protesta contra cualquiera disposición del Capitán, que á 
I su juicio cediese en daño del servicio.
I Art. 47. La Empresa se compromete á adm itir en ca-
I da uno de sus buques, cuando el Gobierno lo exigiere,
I dos aprendices de maquinista.
I Art. 48. Deberán también ser admitidos en los b u -
I ques los soldados y marineros que el Gobierno destinase 
I á la isla de Puerto-Rico ó Cuba. Los precios que en este 
I caso se abonarán á la Empresa se arreglarán á la tarifa 
I de 7 de Agosto de 4842; pero partiendo de la base de 
I que en vez de los 30 y 35 pesos fuertes por soldado ó 
I m arinero que en ella respectivamente se señalan, solo se 
I pagarán 47 y 20; todos los demas precios se arreglarán  
I proporcionalm ente á esta rebaja.
I Art. 49. Si el Gobierno quisiere em barcar en circuns-
I tan das ordinarias efectos dé su servicio , la Empresa no 
I podrá negarse á ello, siendo avisada con 4 5 dias de anti- J cipacion. Para las circunstancias especiales que pudiesen 
I ocurrir, tendrá siem pre la Empresa reservados, y á dispo- 
I sieion del Gobierno en la P en ínsu la , y á la del G ober- 
I nador Capitán General en la Habana, dos camarotes de 
] prim era clase hasta 24 horas ántes de la señalada para 
I la salida del buque.
I Art. 20. Por los fletes de efectos abonará el Gobierno
I á la Empresa los precios corrientes en plaza.
I Art. 24. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó más
I buques de la E m presa, tendrá ésta obligación de facili- 
|  tarlos siem pre que se le avisare con un mes de anticipa- I cion , abonándosele lo que el Gobierno estim are justo,
I prévia tasación de peritos nom brados por las partes: con- 
I tra la resolución del Gobierno queda*salvo á la Empresa 
I el recurso que las fe yes establecen.
I Art. 22. Los buques deberán llevar capellán y eiru- 
1 jano en los casos y en la forma que previenen las dis—I posiciones vigentes sobre navegación m ercan til, quedan- I do ademas sujetos á las disposiciones sanitarias generales.
I Art. 23. El Gobierno podrá detener la salida del v a -I por-correo hasta las doce del dia siguiente del señalado 
I para su m a rc h a : si la detuviese por más tiem po , abo- I nará á la Empresa la cantidad de 16,000 rs. vn. por cada 
I dia.
I Art. 24. En el caso de guerra podrá el Gobierno d is -  I poner de los vapor es de la E m p resa , indem nizando á 
I esta de su valor justipreciado en la forma establecida en 
I el art. 24.
I Art. 25. Si la ocupación de los buques fuese tan solo 
I para un  servicio especial, se abonará á la Empresa el 
I flete que se estipule de común acuerdo : si duran te  este 
I servicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
I enem igo' el Gobierno abonará ;i la Em presa su valor I total.
I Art. 26: En los casos expresados en los dos artículos
I an terio res, y cuando el Gobierno disponga de más de un
I bu q ue , la Empresa no estará obligada á hacer el núm e- I ro de viajes estipulado en estas condiciones : un arreglo 
I especial hecho de común acuerdo fijará entonces las a l -  I teraciones que se hayan de hacer en el núm ero y época 
I de los viajes.

, I Art. 27. La Empresa no podrá ceder ni enajenar esta 
I concesión sin la prévia autorización y aprobación del 
1 Gobierno.
I Art. 28. Los buques destinados á este servicio queda-I rán  especialmente obligados y afectos al cumplimiento I de este contrato , sin que en ningún caso, ni por ningún 
j concepto, se admita la preferencia de ninguna otra o b li-  

. I gacion ni crédito: la Empresa, ademas, garantizará el cum - 

. 1 plim iento de lo pactado, consignando en la Caja general 
I de Depósitos cuatro millones de reales en metálico ó en I papel del Estado al tipo corriente, según cotización oficial 
1 del dia en que se haga la adjudicación, 

r I Art. 29. El depósito mencionado quedará reducido áI dos millones cuando todos los buques de la línea estén en 
. I servicio: esta reducción se hará proporcionalm ente según I vayan siendo admitidos los vapores de la Empresa. 
i |  Art. 30. En el caso de que el concesionario falte á
t I alguna de las obligaciones contraidas, incu rrirá  e n  una
i I multa de 40,000 pesos por la prim era vez, de 45,000 por 

|  la segunda y de 20,000 por las sucesivas.
- I Art. 34 . Las faltas y la responsabilidad consiguiente

I serán  declaradas por el Gobierno de S. M., oyendo á los 
. I interesados, y prévio informe de la Dirección general de 
. I Ja Armada, » -
s I Art. 32. Todas las multas en que incurra  la Empresa

I se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim i- 
,  I nal á que hubiere lugar, y se tomará desde luego su im -I porte del depósito á que se refiere el art. 28.
Y I /Art. 33. La disminución que tenga el depósito por esta 
.  I causa será repuesta en el térm ino de tres dias.

I Art. 34. En el caso de que la Empresa haya estable
cí I cido su domicilio fuera de la co rte , tendrá en ella una 
q I persona competentemente autorizada que la represente 
5. I en todo cuanto tenga que tra tar con el Gobierno r e s -  

j pecio de este contrato. Este apoderado deberá estar auto- I rizado con poderes bastan tes , no solo para representar 
q I á la E m presa, tanto judicial como extrajudicialm ente, 
^ I sino tam bién para obligarla en cuantos asuntos ocurran  I relativos á la ejecución y cumplimiento del presente I convenio.
0 I  ̂ Art. 35. En pago de este servicio satisfará el Gobierno 

I á la Empresa por cada viaje redondo, ó sea de Cádiz á 
D I la Habana y vice-versa, la subvención que resulte de la 

I subasta. El pago se hará m ensualm ente por las cajas de 
^ I la Isla de Cuba, con preferencia á cualquiera atención. 

I Art. 36. T os buques de la Empresa estarán exentos
I del pago de los derechos de p u e rto , entendiéndose sola- 

el  I m ente por tales los de fondeadero, carga y descarga en 
°® I la Península, y los de toneladas y ponlon en la Habana.

I Art. 37. Los vapores de la Empresa serán preferidos
h  I para su despacho en las visitas y oficinas del Estado, de- 
al I hiendo ser atendidos sus Capitanes en el momento que 
i -  I se presenten , suspendiéndose cualquier otro asun to , si

necesario fuese , hasta que quede despachado el correo.
Art. 38. Siem pre que no resultare perjuicio para los 

trabajos urgentes de los buques de g u e rra , los vapores 
de la Empresa serán admitidos, prévio el perm iso de la 
Autoridad de M arina, para sus composiciones en los a r 
senales, diques ó baraderos del Estado, abonando los gastos que ocasionen.

Art. 39. El Gobierno se compromete á no h a c e r , du
ran te  el tiem po de este convenio , concesiones iguales á 
las presentes para el establecimiento de otra línea de 
vapores en tre  los mismos puntos. Esto no o b s tan te , si 
el Gobierno creyese conveniente aum entar el núm ero de 
viajes, la Empresa tendrá derecho á hacer este nuevo 
servicio por el precio y con las condiciones estipuladas 
en el presente contrato. Si la Em presa no aceptase este 
aum ento de viajes, quedará el Gobierno en com pleta 
libertad de contratar, del modo que crea más conveniente, 
el nuevo serv icio , sin que por eso se haga la m enor a l
teración en el presente contrato.

Art. 40. Los dias de salida de los vapores se fijarán 
por el Gobierno, noticiándolo á la Em presa con tres m e
ses , cuando m énos, de anticipación.

Art. 44. La duración del contrato será de ocho años, 
contados desde la fecha en que principien los buques á 
hacer el servicio. A voluntad del Gobierno podrá p ro ro - 
garse el contrato por otros dos anos si el estado de los 
buques lo perm itiese. *

Art. 42. Los gastos de la escritura y de tres copias 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

M adrid  47 de Febrero de 1857.**= Aprobado por 
S. M.== M arques de Pidal.

Modelo dé proposición .
El que suscribe se com prom ete á hacer el servicio de 

conducir la correspondencia en tre  la Península y las An
tillas por la cantidad d e ............... , por viaje redondo, ó
sea de ida y vuelta , con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por S. M. para el referido servicio.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: El antiguo Colegio de San Bar

tolomé y Santiago de Granada se convirtió , á 
consecuencia de la reforma general de los es
tudios decretada por V. M. en 17 de Setiembre 
de 1845, en un Colegio Real destinado á dar 
la segunda enseñanza á los alumnos internos; 
y habiéndose organizado al propio tiempo el 
Instituto agregado á aquella Universidad, vi
nieron á coexistir en la misma población dos 
escuelas de la misma índole, y ámbas incom
pletas ; la una, por faltarle la animación que da 
un crecido número de alumnos, y la otra, por 
carecer de local y recursos propios con que 
atender cumplidamente al objeto de su insti
tución.

Asi, no tardó en conocersoJa conveniencia 
de formar, de los dos establecimientos, uno que 
satisfaciera debidamente las necesidades de 
a segunda enseñanza en aquella provincia, y 
estillado de la unánime convicción que en es

te punto abrigaban las Corporaciones popula
res y las Autoridades civil y académica, fue el 
leal decreto de 22 de Junio de 1849, por el 
que se unieron el Colegió y el Instituto. Gran
des ventajas ha traído, Señora, aquella medi
da: ol Instituto ha adquirido vida propia; ha 
crecido considerablemente el número de alum
nos internos, y con él el crédito del Colegio: 
se ha librado la provincia del gravámen que le 
ocasionaban los gastos de la instrucción secun
daria, y los fondos del Colegio-Instituto cubren 

desahogo sus atenciones ordinarias, y to
davía queda un sobrante considerable, que se 
invierte en becas gratuitas, y en ensanchar el 
edificio y aumentar el material de la enseñanza.

Pero áun ha de alcanzar mayor prosperi
dad aquel establecimiento literario, si se ha
cen en su régimen algunas reformas ordeña
das á simplificar su administración guberna
tiva y económica y á regularizar la concesión 
de pensiones de gracia. La Junta de Hacienda 
que hoy existe tiene atribuciones que embara
zan la acción del Director, la  cual debe dejar
se expedita, porque solo así podrá exígirsele 
la responsabilidad propia de este cargo. Con
viene pues reemplazarla con una Junta ins
pectora, semejante á las que hay en los Insti
tutos provinciales, bien que determinando que 
sea su Presidente el Rector de la Universidad, 
Jefe del distrito universitario, y vocal Secre
tario un Catedrático en cuyo nombramiento 
tengan intervención sus compañeros, puesto 
que tan interesado está el cláustro de profe
sores en el buen manejo de los fondos del es
tablecimiento. Esta Junta, asi constituida, debe
rá vigilar y fiscalizar las operaciones de cuen
ta y razón, mas no entrometerse en el go
bierno y administración de la Escuela, fun
ciones que corresponden al Director bajo la 
dependencia de sus superiores gerárquicos.

En el dia están unidos los cargos de Vice
director del Instituto, superior inmediato de 
los alumnos internos y Jefe económico del Co
legio. No es conveniente semejante cúmulo de 
atenciones tan inconexas y heterogéneas. Lo 
que principalmente importa en este funciona
rio es que sea persona idónea para formar el 
corazón de los alumnos, grabando en él salu
dables máximas religiosas y morales; y tal vez 
un eclesiástico de las prendas que exige tan 
grave cargo carezcá de la categoría académi
ca conveniente, en el que, siquiera sea por 
corto tiempo, ha de estar alguna vez al frente 
del cláustro de profesores. Por esta razón se 
establece que sustituya al Director un cate
drático del Instituto, limitando las atribuciones 
del Rector del Colegio á dirigir la educación

moral y religiosa. En el reglamento se cuidará 
de descargarle también del deber que hoy tie
ne de intervenir los gastos interiores de la ca
sa, incúmbencia ajena y poco digna del carác
ter sacerdotal.

El señalamiento de reglas fijas para la 
concesión de pensiones gratuitas 7>s sin duda 
la parte más importante del proyecto de de
creto que se somete ála alta sabiduría de V. M. 
Se han de conceder estas gracias, parte como 
premio á los alumnos internos más sobre
salientes, y parte á lo s  hijos de buenos servi
dores del Estado, que por falta de recursos no 
puedan atender á los gastos de su educación. 
Respecto de los primeros, está ya establecida 
la oposición como único medio de obtener la 
beca; ahora se extiende ú los segundos, pues 
no es bastante, á juicio del que suscribe, para 
conceder discretamente el inapreciable benefi
cio de la educación; asegurarse deque los agra
ciados no podrían adquirirla á sus espensas, 
sino que conviene procurar que la gracia re
caiga en jóvenes de privilegiado talento, que 
puedan algún dia devolver con usura á su pa
tria , honrándola é ilustrándola, el caudal de 
conocimientos que deban á la munificencia 
de V. M. También se señala cierto número de 
medias becas como recompensa de una con
ducta irreprensible , pues no solo han de ob
tener aplauso y estímulo las dotes del ingenio, 
cuando tanto interesa la reforma de las cos
tumbres.

Fundado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, y de acuerdo con lo con
sultado por el Real Consejo de Instrucción pú
blica , suplica á V. M. se digne prestar su 
aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Febrero de 1857.=SE Ñ O - 
RA.=A L. R. P. de V. M.=Claudio Moyano.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que, oído el Real Con

sejo de Instrucción pública , me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.“ El Instituto agregado á la Universi
dad de Granada, y el Colegio Real de San Bartolo
mé y Santiago, continuarán siendo un solo estable
cimiento de enseñanza, el cual, en punto al régi
men académico y  categoría de sus profesores, ten
drá el carácter de Instituto agregado á Universi
dad, y e n  cuanto á su gobierno interior y adminis
tración económica, se regirá por las mismas regias 
que los Institutos provinciales que se sostienen con 
fondos propios.

Art. í . °  El cargo de Director del Colegio-Institu
to será de Real provisión, debiendo recaer en un 
catedrático del establecimiento ó de la Universidad 
de Granada, ó en persona de acreditada capacidad 
científica y administrativa.

Art. 3.° Las atribuciones del Director dél Cule- 
gioinstituto serán las que el art. 12 del Reglamento 
general de Estudios señala á los Directores de Ins
tituto provincial, y  determ ine.el particular del es
tablecimiento.

Art. 4.” El sueldo de Director será el de 16,000 
reales anuales; si fuere catedrático o disfrutare pre
benda eclesiástica, solo percibirá la mitad.

Art. 5.° Para sustituir al Director en ausencias, 
enfermedades y vacantes habrá un Vicedirector, 
nombrado de entre los catedráticos del eslab leci- 
cimiento á propuesta del Director : este cargo será 
honorífico y gratuito.

Art. 6.® Será Secretario del Colegio-Instituto un 
catedrático nombrado por la Junta inspectora á 
propuesta del Claustro de profesores.

Art. 7 “ El Reglamento señalará las obligaciones 
del Secretario, así en la parle académica como en 
la administrativa.

Art. 8.“ El Secretario recibirá en remuneración 
de su trabajo la gratificación anual de 3,000 rs.

Árt. 9.° Se organizará la Junta inspectora del 
establecimiento en la forma prescrita por el art. 42 
del Reglamento general de Estudios, con la diferen
cia de que será Presidente el Rector de la Univer
sidad y Vocal Secretario el del Colegio-Iustituto.

Art. 10. Las atribuciones de la Junta inspecto
ra serán las que señala á estas corporaciones el ar
tículo 50 del Reglamento.

Art. 11. Los fondos del Colegio-Instituto consis
tirán :

1." En las rentas del antiguo Colegio de San Bar
tolomé y Santiago.

2." En el producto de los derechos de matrícula 
de los alumnos tanto internos como externos.

3." En las pensiones que satisfagan los alumnos 
internos.

4.° En la consignación que habrá de incluirse 
en el presupuesto provincial si no bastasen los re
cursos anteriormente enumerados para satisfacer 
las necesidades del establecimiento.

Art. 12. Los alumnos internos serán de tres 
clases: pensionistas, medio pensionistas ó agracia
dos con media beca; y gratuitos, ó agraciados con 
beca entera: los primeros pagarán la pensión que 
determine el Reglamento; los segundos la mitad; 
los últimos no satisfarán cantidad alguna por ma
nutención y hospedaje.

Art. 13. A todo pariente de los fundadores del 
antiguo Colegio de Santiago, que justifique debida
mente su derecho, se le concederá beca gratuita, 
incluyéndose este gasto como carga de justicia en 
el presupuesto del establecimiento.

Art. 14. Ademas de las becas de que se hace 
mención en el artículo anterior, se empleará en otras,



también gratuitas y el sobrante de los productos del 
Colegio-Instituto, después de cubiertas sus atencio
nes ordinarias, y de invertir en su fomento y me
jora la suma que el Gobierno determine.

Art. 43. Las becas gratuitas serán 10, ademas 
de las referidas en el art. 13, y las medias becas 
20. Este número podrá aumentarse ó dism inuirse 
según el estado econóftnco del Colegio-Instituto.

Art. 46. Las becas enteras que no se den por 
derecho de parentesco, se proveerán por oposición, 
pudiendo aspirar á la mitad de ellas los pensionistas 
y medio pensionistas que hayan observado buena 
conducta, y obtenido nota de sobresaliente en el 
curso inmediatamente anterior á la vacante: á la 
otra mitad podrán optar los hijos de empleados pú
blicos, cesantes ó jubilados, cuya dotación no ex 
ceda de 8,000 rs. anuales,, y l\^é«£a^os d^.to& 
que hubieren fallecida en activa séW icip, si^mpr#* 
que no tengan otros medias de si8bsis¡tencú| que  
la viudedad no superior & dacha su nía ^ue dfsfrus
ta ron sus madres.

Art. 4 7. Las dos terceto^ p a ttes  
becas de gracia se proveerán por'oposic-ion entre los 
pensionistas que tengan las circunstancias expresa
das en  el artículo anterior, y las restantes se con
cederán como premios á los que más se hayan dis
tinguido por su buena conducta, siempre que en el 
curso anterior no hayan obtenido nota inferior á la 
de bueno.

Art. 48. El reglamento determinará la forma en 
que han de verificarse las oposiciones á las becas y 
las formalidades que han de observarse para la con
cesión de las medias becas en premio al buen com
portamiento.

Art. 19. La beca ó media beca gratuita se pierde:
4 .Q Por quedar reprobado en alguna asignatura.
2.° Por dejar de obtener la nota de bueno ú otra 

superior en dos cursos seguidos.
3.° Por faltas graves contra ía subordinación ó 

la moral.
Art. 20. Al frente del Colegio de internos habrá 

un Rector encargado de dirigir la educación i'éli— 
giosa y moral de los alumnos: este cargo será des
empeñado por un eclesiástico de ciencia y virtud.

Art. 21. El Rector del Colegio tendrá 6,000 rs. 
de sueldo anual > percibiendo solo la mitad en los 
casos previstos en el art. 4.®

Art. 22. Se nombrarán los repetidores que se 
juzguen necesarios para vigilar constantemente á 
los alumnos internos, y regentar las clases de repa
so que deben tener de las materias que cursen.

Art. 23. Las plazas de repetidores estarán dota
das con 3,000 rs. anuales, y se proveerán por opo
sición en Bachilleres de filosofía, mayores de 20 
años y de buena conducta.

Art. 24. Uno de los repetidores por lo menos 
será presbítero, para que ayude y sustituya al Rec
tor del Colegio en las funciones propias de su mi
nisterio,

Art. 25. Los alumnos que hayan terminado la 
segunda enseñanza en clase de internos podrán 
permanecer en el Colegio durante los tres primeros 
años de facultad; pero solo como pensionistas, aun
que ántes fueran medio pensionistas gratuitas.

Art. 26. Se reformará el reglamento del Colegio- 
Instituto conforme á las anteriores disposiciones, 
haciéndose en él al propio tiempo las modificacio
nes que exija su buen régimen interrio.

Art. 27. Queda derogado, en cuanto se oponga 
al presente, el Real decreto de 22 de Junio de 4849.

Artículo transitorio. Lo dispuesto en los a r t íc u 
los 46 y 47 no es aplicable á los agraciados con be
cas gratuitas ántes de la fecha de este decreto, aun
que no hayan comenzado todavía á disfrutarlas.

Dado en Palacio á 48 de Febrero de 4857.=E stá  
rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de Fomen
to, Claudio Moyana Samaniego.

REALES ÓRDENES.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: En vista de la instancia presentada 

en este Ministerio, con fecha 30 de Enero último, por 
D. Carlos A. de Castro y D. Matías Gómez Villaboa, 
residentes en esta corte, S. M. ía Reina (Q. D. G.) 
ha resuelto autorizarles para que verifiquen, dentro 
del plazo de seis meses -y con sujeción al art. 8.° 
de la instrucción de 10 de Odubre de 4845, los es
tudios del proyecto de encauzamionto del rio Tuer
to, desde su entrada en el término de Sopeña, en 
el punto llamado Presarey, hasta su desembocadura 
en el Orbigo; entendiéndose que esta autorización 
no les dá derecho á que se les otorgue la concesión 
de la empresa, si no se juzga conveniente, ni á re
clamar indemnización alguna por los trabajos que 
practiquen.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 43 de Febrero de J857 .= M oyan o .= S rí Di
rector general de Obras públicas.

limo. S r .: En vista de la instancia presentada 
en este Ministerio, con fecha 30 de Enero último, 
por D. Matías Gómez Villaboa y D, Carlos A. de 
Castro, residentes en esta corte, S. M. la Reina

(Q. D. G.) ha resuelto concederles la autorización 
necesaria para que puedan hacer, dentro del plazo 
de seis meses y con sujeción al art. 8.° de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, los estudios del 
proyecto de encauzamionto del rio Orbigo, desde su 
entrada en el término del pueblo de Benavides, has
ta su desembocadura en el E sla: en el concepto de 
que esta autorización no les da derecho á la conce*, 
sion de la empresa , si no se juzga conveniente, ni 
á indemnización de ningún género por los trabajos 
que practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 3 de Febrero de 4 8 5 7 .=  Moya no.-—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. *

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

E xcm o. Sr.: E xistiones en  el ejercito  de la  Isla  
ilq G u ^ .w ijh a s  vacantes | e  Tenientes dfe i r e n te 
ría, cuya provTsíon correspoñcfc ar ejército de fa”Pe
nínsula , y no habiendo individuos que tengan soli
citado el pase á dicha Isla con sujeción á las dispo
siciones vigentes en el particular, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que, ántes de procederse al 
sorteo que marca la regla cuarta de la Real orden 
circular de 4.° de Marzo de 1855, explore Y. E. la 
voluntad de los Subtenientes del arma de su cargo 
que deseen ir á Ultramar con el ascenso inmediato, 
áun cuándo no tengan el año de efectividad quo 
exige la regla segunda de la Real orden citada 
cuya circunstancia dispensa S..ML á los proceden
tes de las clases de cadetes y sargentos; debiendc 
cuidar V. E. de hacer saber esta disposición, as 
como de remitir con toda la brevedad posible é 
este Ministerio las solicitudes de los que se acojar 
a ella.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efecto* 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 49 de Febrero de 4 857.=«C onstancia.= Se
ñor Director general de Infantería.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero director de las obras del Canal de 
Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente parte : 
t «Excmo, S r .‘..P aso  á manos de V. E. los adjuntos 
estados, marcados con los núm eros del 4.® al 6.° inclusive, 
que m anifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trab a jo s, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio  Lozoya, y por ú ltim o , la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de d is trib u 
ción y alcantarillas en el in te rio r de Madrid.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de F ebre
ro de 1857 .=  Lucio del Valle. = E x c m o  Sr. Presidente 
del Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de'las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales.CANAL CORRIENTE.
Cajeros dobles.................      19
Bóveda     4 4
Solera . .............................    331Enlucido de ca jeros ................... .. 1,582Idem  de solera.................     40
Terraplén de abrigo de bóvedas*; —  200

CANAL EN MINA.
T alad ro . ..................  fo t
Solera .................................................. 401Cajeros dobles........................................... 401
B óveda................■...&...............   401

CANAL EN SIFON.
Terraplén de abrigo de la tu b e r ía . . .  400

OBRAS VARIAS.
Badenes sobre el Canal (num ero)..... 4
Alcantarillas ( id .) ...........   1
Ventiladores de torre (id.).............  4
Pozos de registro (id .).. . . .  ----- . . . .  2
Almenaras de desagüe ( id . ) .   ......... 4
Arcos de paso (id .)   ...................    3
Pocilios sifones ( id .)----- ------- . . . . . .  1

Siguen en  curso de ejecución las casas de C o n tu e r
tas* de toma de aguas, las de en trada, salida y desagüe 
de los sifones Malacuera, Morenilloy Bedonal.

Se ha continuado sentando sillería y sillarejos en los 
puentes acueductos de ía R etuerta , Sim a, Colmenarejo, 
M ojapan, Cerrillo y Parrilla.

En la casa Partidor se lia continuado la fábrica de 
ladrillo y  m am postería, asi como el asiento de la sillería.

Se ha construido un  pocilio sifón en el acueducto de 
Villa para  dar paso á las aguas de lltivia.

En el depósito se han  solado 587 metros cuadrados 
de su superficie; se ha seguido colocando sillería en él 
zócalo de la fu en te , imposta de coronación f  escalinatas, y se lian puesto cinco claravoyas sobre las bóvedas.

Se han  hecho 4,765 m etros cuadrados de enlucido, 
quedando term inada esta operaeion en el com partim iento 
del Oeste. s

Se ha concluido la m ina de desagüe de fondo con los 
17 m etros lineales que se han construido en el presente 
mes.

Acopios,—Se lian sacado, desvastado y conducido á las 
obras de fábrica de la línea 468 m etros cúbicos de sille
r ía , 636 quintales m étricos de cemento de Iraeta , 220 de 

, Valderaorillo, 930 de puzolana artific ia l, ademas d é la  
. p iedra , ladrillo , cal y otros m ateriales que defalladamen- 
: te expresan las cuentas de gastos.
; Madrid 31 d e su e ro  de 4857—Vallé.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relacion  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de Enero de  1851.

HERRERIA. Totales.
lerram ientas oaJzad$&.. .  .......... . . . .  448
lerram ientáé i c l r a ^ s . . .  .............. .. 4,207
íe rram ien tás^gü zatm s.   ................ . . . .  3,790
'unteros de canfora (nuevos)....................   48
ornillos (nuevos).:  .............    72

Lrgollas (nuevas). . ................ . ...........    25
inillas (nuevas).  ........    59
lerraduras p ara  los caballerías ( nuevas). 430
flavos para las mismas (nuevos}   600

CARPINTERIA.
lerram ientas enm angadas,* . ................... * 4,520
hibos (nuevos).. .  .7. . .  . . . . . . . . . . . . . .  48
'arihuelas (nueva^.;."¿V  v ..*  423
'aním elas (com puesta^ ....................  6 •barretones a la ingM Ü (^ m p u es lo s)... ..... 24
larriles (nuevos). . . . .  A. . . . . . . . . . . . . .  24
legiones (nuevos ...........      6
loclillos para la s H ü a r  ffiWBwrós). . . . . .  Vv 294
barros (compuestos).........................................  2
Ttiles yarios (nuevos)   . . . . .  43

ESPARTERIA.
)ocenas de espuertas ( nuevas). . . ............. 136
)babos de pleita de á 40 v a ra s .....................  4 48
lladejas de tomiza y  f i le te . .........................  4,429
\Iarom as.........................    46

Madrid 31 de Enero de 1857.=VaHe,

Niím. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

R elación  de los gastos ocurridos en el mes de 
Enero de 1857.

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Cent. Rs. vn. Cént.

LISTA NUM. 1.°
Honorarios de Sres. Ingenieros. . .  40,066..66

L IS T A  NUM.  2,°
Gastos generales.

Sueldos de em pleados subal- *
te rn o s ........................................  14,400Gastos de representación de
la Dirección.............................

Conducción de caudales en
plata y ca lderilla ....................  89

Cobranzas......................................
Gastos de escrito rio    242
Depósitos de p la n o s . .........  678
Gastos sueltos.............................  618..92

~ — —------ 46,027..92
LISTA NUM. 3.°
Gastos de obras. 

j o r n a l e s .
Guardas  .............................. 8,060
Capataces........................................  44,559
R ec ib id o res .... .........................  4,044
Canteros....................................   955
Albañiles y  mamposteros  9,904..50
Carpinteros y h e r r e r o .   814
Braceros.......................    59,293
Caballerías...................................... 2,612..50
Carros y  carretas ................ 630
Oficios varios................................  4,154

—  102,026
PRESIDIO.

Plana mayor. v ............................  2,046
Capataces...................   788
Plus en mano p ro p ia ..................  5,868..36
Caja de ahorros............................  4,064
Fondo de vestuario....................  4,064
Sopa m atu tina ..............................  2,413..97
Destajos del presidio..................... 209
A lquileres.......................................
E sc o lta ..  .........   3,333
C o n d u c c io n e s ...    •
V in o , carne & c.......................
Gastos v a rio s ..................................   . .

 ------22,786..3;
MATERIALES.

Sillería.............................................  32,488..50Piedra de m am postear................ 39,726..50
Ladrillo............................................ 47/767..60
Cemento de Ira e ta .......................  45,260
Cal hidráulica  .............. 880
Puzolana a r tif ic ia l..  ................  8,609..50
Cal com ún......................................  48,486
A re n a .............................................. 765
Yeso.................................... .............  224
A gua................................* .............
T eja..................................................Madera y  tablazón......................  2,608
Pólvora y m echa....................
A ce ite ................. , ............... 224
Material de trasporte..................  40,342..22

 -------  237,351..3í
AJUSTES V DESTAJOS.

De movim iento de t ie r r a s . . . . .  62,541..08
De m anipostería.. 389,696..44
De confección de m o rte ro s ... .
De ed ific ios................  80
De s ille r ía .. ........  579,006..72De m achaqueo de p i e d r a . . . . .  441
De obras varias........................ .. 7,04 4..27

—------------  4.038,1779,Á\
CONTRATAS,

De canal co rrien te  , ............
De sifones ex tran jeros.........
De id. españoles.................. ..

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
De h ie rro .. ................ ...................  22,488..94
De m etal y bronce......................
De lata y latón.............................  442De m adera..................................... 45,807. 96

De c á ñ a m o . , , , . . .  « . . . , . . .
De cuero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28
De esparto  ................... 1,009.-28Carbón  \ qqq
Efectos v a rio s . .  «,.............. 417.50
Indem nizaciones de te rre n o s ,. . .  40,623..68
Gastos sueltos.................., ........... * ’

T o t a l e s . ,  . . .  1.4 69,213..39

RESUMEN,

Honorarios de Sres. Ingenieros. . , . . .............. 40,066..6fi
Gastos generales. . . . .  7..............................    4 6,027..9^

GASTOS DE OBRAS,

Jornales .......... . .  40^,026
Presidio A . . 2¿^784..3¡3
M ateriales...................23(7,35L.3¡2
Ajustes y destajos*   4.038^779.MContratas..*,  ..............
Utiles y h e rram ien ta s .; .. . .  40,623..68T erren os................... ........—
Gastos suPetóos. . . .  >; ¿ v , . . .  . *,552

- - ~ , 4.443,418..81

T o t a l  g e n e r a l .   .................. .. 1.469,213..3Í)

Madrid 31 de Enero de 4857 .= .Valle,

Núm. 4.®
CANAL DE ISABEL II.

E stado que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

O p w arios.. ¡ confinados..: I
Caballerías.......................................................   243
Carros y  carretas. ...................................    412

Madrid 31 de Enero de 1857.== Valle.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DUS METROS CÚBICOS REALES
por segundos. fontaneros,

5 9,130 243,454
10 40,607 282,862
15 27,748 739,963
20 42,385 330,264
25 44,314 301,620
30 7,660 __  204,264

Término m edio. 43J40 350,404

NOTA. El dia 42 hubo una crecida de 424,564 m étros 
cúbicos, ó sean 3.321,685 rs. fontaneros.

Madrid 31 de Enero de 1857.«V alle .

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

T rozo  de  m a d r id . M es  de  e n e r o  d e  1857.

R elació n  de las cantidades invertidas en el referido trozo 
en el mes de la fecha.

IMPORTE.
Parciales. Totales. 
Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios   » 2,500
Gastos generales.

Empleados su b a lte rn o s    7,120 )
Gastos de escrito rio ..........................  1,009 [ 9,291
Gastos sueltos.................................  4,462' )

Sección de distribución.
Jornales  7,404 \
C ontratas    ........................... 44,599,58 [ 53,223,58Castos sueltos    1,520 ;

Sección de alcantarillas.
Jornales. .............................   • 3,994 \
M ateriales    42,334 I
Ajustes y desta jo s............................ 133,402,43} 339,227,45
C ontratas.............................................  189,470,321
U t i le s . . . .     30 /

T o ta l, .........................  404,242,03

Se han hecho en este mes 1,426 m etros lineales de 
alcantarilla en las calles de Valverde, Luna ,  Acuerdo, 
Tesoro, Jesús del Valle, Minas, San Roque, Fuencarral, 
Palma alta y baja , Corredera alta de San P ab lo , Madera 
alta y San D im as, y se han concluido seis sum ideros en 
las calles de V alverde, Palma alta , Ancba de San B ernar
do y Noviciado. En las obras de distribución se han h e 
cho 28 m etros lineales de galería en la calle de Fuencar
ra l y el registro frente á la de San Onofre.

Madrid 31 de Enero de 4857.=Valle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 19 de Febrero de 1857.=»P. A. D. P . , Manuel 

Cantero.=*=Ei Secretario , Francisco Martin y Serrano.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

gegun noticias oficiales recibidas en esta Dirección y  
para inteligencia de los mismos, se publica# Iqs siguientes anuncios. 9

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
4.° FARO DE RÍOOSE PEAK.

M aine.
Para evitar en lo posible que la luz del faro establecido en la isla Mistake (1), se equivoque con la del Pequeño Menan (2), situada unas 20 millas al SO. de la primera , se cambiarán las fases brillantes de la de isla Mista

ke desde 4.° de Abril próximo, reduciendo el intervalo de los eclipses á 30"
Latitud.. . .  44°..28’..00" N.Longitud. . 64 ..48..53 O.
Alcance . . .  43 millas,
Elevación.. 4 9,n>78 (71 pies) sobre el nivel del mar.

2.° FARO DE ISLA MOEGAN, Ó MANHEÍGIN.

Maine.
Desde igual dia que el an terio r varia rán  tam bién fas 

apariencias de esta luz de eclipses (3) de 2', que eran  á n 
tes, á un  m inuto de in te rv a lo , desapareciendo el destello ro jo , que se reem plaza por el de color natural.

Latitud.. . .  43°..44 ..(>0” N.Longitud. . 63 ..02 ,.44 O.
Alcance. . .  19 millas.Elevación.. 53,™2 (194 piés).

EMBOCADURA DEL RIO MISSISSIPÍ.
Luisiana.

3.° En 31 de Diciembre de 4 856 se suprimieron las luces de isla Frank (4) y también las laterales del E. y  O. 
del faro del canal del SO. (5), pero se conserva la torre de isla Franc dada de blanco para que sirva de valiza á los navegantes durante el dia, .

PASOS Ó CANALES DEL RIO MISSISSIPÍ.
En lo sucesivo se indicarán por las siguientes luces : 

Paso del Sudoeste.
Luz fija y natural, establecida en la costa 0. de la 

entrada de este Paso, colocada en una torre dada $e blanco.
Elevación 21,™ 295 (76 piés) sobre el nivel del mar.

Paso del Sur.
Luz de eclipses de color natural, presentando un destello brillante cada 75".
Colocada en una torre de m adera color de pizarra , 

edificada sobre la mism a habitación del to rrero  y en k  
isla G ordon , á las inm ediaciones de la en trada del refe
rido Paso,Elevación 23,^408 (84 piés) sobre el nivel del mar.

Paso á Loutre. x
Luz fija, de color natural, sobre una (corro pintada de negro (6),

  ------------ - ............«V- .'M. .. , I
Nota. Las longitudes á que hacen referencia estos anuncios están contadas desde el meridiano del Observatorio de Marina de San Fernando.
Véase Alumbrado Marítimo general publicado por esta Dirección en Enero de 1856.

(1) Cuaderno 4.°, página 130    faro 47.
(2) Id id -id    ................... i d . . . i d . . 4 9 .
(3) Id id --------- id ...................... .... 434- .id«. 66,
4) I d  i d . . . . i d ...............................  4 8 5 ..i d . . 299.(5) Id  i d . . . . i d . . . ........................ 1 8 6 ,.id .302.(6) Id   adicional de 4857, pág.* 48 y  Gaceta de

Madrid de 31 de Julio de 4356. \  .

CRISTINA.
P A G I N A S  D E  U N  D I A R I O ,

POR

DON B E N IT O  V I C E T T O.

PRIMERA PAUTE.
(Continuación,)

XIV.
SZi FAPEL DE DAS PILDORAS.

A aquella terrible confesión que acababa de anonadar 
me , siguió un silencio de m uerte por algunos instantes.

Después me re tiré  á mi gabinete pausadam ente, sin 
m irarla, sin decirla una p a lab ra , poseído de u n  vértigo horroroso.

Cuando me vi solo y pude reflexionar con más clari 
dad respecto á mi am ór y á la revelación fatal que iba á 
ex tin gu irlo , tem blé ante el abismo que veia abierto á 
m is piés. -

Era preciso retroceder para evitarlo. Era una necesi
dad de vida, de porvenir, de honor y de delicadeza, lo 
que queráis; ¿pero cómo cum plir esta necesidad si ella era otra necesidad para mí?

¿Podría yo v iv ir un  momento sin pensar eri Críátina? 
¿No absorbía ella mis facultades intelectuales? ¿No era 
ella mi único pensam iento y mi única aspiración en la 
tierra?

Pero..... ¿y su estado?
¡Ay! jAun recuerdo con pesar aquella lucha en tre  la 

necesidad de olvidarla y la necesidad de unirm e á ella, 
mi encanto, mi vida; a ella, perdida villanamente! Yo de  
bia hu ir de Cristina y Cristina era el alma dé mi alm a; 
y perm itidm e esta vulgaridad por lo significativa que es. 
Yo debia abandonarla á su desgracia; y m i amor, el am or 
frenético que despertara en mí, era superior á aquel de

ber y á todas las reflexiones que hacia respecto al ab is
mo que tíos separaba. Yo debia, en fin, no sentir ya n a 
da  por ella; pero la cabeza no podía con el corazón; era 
preciso arrancarm e el corazón del pecho, el corazón qué 
la am aba á pesar d é la s  meditaciones c o n q u e  pretendía 
sofocar este sentimiento. ¡Lucha im potente entonces en 
tre  el deber y la pasión! ¡Alternativa cruel del espíritu!

Tanto m e abrum ara aquella revelación, que p e rm ane
cí por algún tiempo abatido, aislado, concentrado en mí 
mismó ó en mi desgracia, sin quem ada bastara á d is
traerm e de la angustia que rae dominaba, hija de las re 
flexiones que me asaltaban al considerar el abism o que quería evitar falto de fuerzas.

Después salí de la fonda á ver si podía dejar su imá~ 
gen en tre  sus paredes como la dejaba á ella en cuerpo y 
alma; y me dirigí por las calles al azar, sin objeto, sin 
dirección a lg u n a ; pero el gentío me fastidiaba , y solo 
anhelaba soledad y desierto, creyendo que la calmá y  la 
tranquilidad de un  lugar se reflejaría en mi espíritu agitado.

B ajóla consoladora im presión de esta idea, me dirig. 
hacia la Torre de  Hércules, y al pasar por cerca del cam 
po da la Leña hirió mis oidos una voz robusta que ta ra 
reaba:

Sul campo di la gloria 
noi pugnerm o allato .

Al oir aquel canto me detuve: el eco de la voz pare* 
cia petrificarm e de terror.

Busqué con la vista la casa de dpnde salia, y  vi ¿ 
Cárlos én un balcón, donde había tam bién dos ó tres  señoras.

Verlo y  retroceder todo fuó uno. Yo no sé si él me ve 
ria  á m í y  si le chocaría aquella parada y aquella vuelta 
repentina; creo que sí; pero ¿qué me im portaba la califi 
caéion que le debiera por esto?

Constante en mi idea de buscar en la soledad ca lm a1 
consuelo, me dirigí ¿d muelle, y fleté un bote.

—¿A dónde, mi Señor? nie preguntó el rem ero creyen
do que al fletarlo por u n  dia fuera con objéto de ir 
algún pueblecillo de la costa.

— A las islas de S isarg a , le contesté deseando perder 
de vista la ciudad en aquellos instantes.

El m arinero hizo un  gesto de asombro, y calló
Todo el dia estuve en alta m ar y en medio de las 

enorm es m ontañas de agua, que se elevaban y  descen
dían, como si la fuerza m otora de aquella acción h id ro -  
einésica del Océano en sus terribles convulsiones, resi
diera en sus espantosos abismos. La barca flotaba en tre  
ellas como una boya, sin dirección fija, y seguram ente 
cualquier buque que alcanzaría á distinguirla la creyera 
perdida en tre  las gigantes ondulaciones del piélago ma
rino, ó falta de timón, de velas y de remos.

Aquello era buscar el peligro era  desafiar el poder
del Océano. ¿Por qué permanecer un  instante allí?....
¿Por qué? Porque fué la prim era hora de mi vida en que 
dejé de apreciar mi existencia.

Poco antes de anochecer regresó á la Cor uña, y me dirigí á la fonda.
Al en tra r en mi gabinete sentí á M aturin que me lla

m aba desde la escalera. Me habia visto en tra r desde la calle , y subía en pos de mí.
— ¡Conde!.... ¡Gracias á Dios que llegaste!.... exclamó

abrazándom e ¿Dónde estuviste hoy? ¡Ya podía esperar
por tí para almorzar! ¿Estás de spleen?  ¡Tenia tantosdeseos de verte!

—Gracias gracias Maturin, le contesté.
En seguida le vi sacar unos papeles.

—Mira, prosiguió, estoy desesperado, porque los redac- ' 
to resde El Centinela no me quieren insertar ni la oda á¿ 
Donizetti, ni las quintillas á Cristina, ni él rom ance al 
desafio naval, ni la balada á.,...

—¿Por qué, mi querido amigo?.... le in terrum pí.
—¿Por qué?.... ¡Porque son unos alcornoques sus r e 

dactores, que no saben apreciar el mérito literario  de es
tas composiciones; pues á cuantos se las leo-los deio con la boca ab ie rta !

— Con la boca a b ie r ta , rep e tí; y eso ¿qué expresa? ?
— ¡ T om a! expresa adm iración , querido Conde.

Solo Maturin podia obligarme a sonreír en aquel in s tante. i

—Tú m ism o, continuó , no podrás ménos de adm irar 
la oda á Donizetti mira.

Y se subió sobre una mesa con esa vivacidad de ra 
tón que le caracterizaba.

—¿Q ué v asá  hacer? le pregunté adm irado; ¿vas á ha
cer gimnasia?

— ¡ C a! repuso enfadado; no he oido decir nunca que 
algún poeta fuera amigo de la gimnasia. Ni Z orrilla , ni
R ubí, n i G u tiérrez, n i Bretón de los H erreros Voy á
recitarte los versos desde la mesa como hacia Espronceda, 
pues la mesa es la trípode del genio m oderno, y m áxi
me si es la mesa de café.

Y en segu ida, desdobló un papel color de ro sa , y se 
puso á declam ar á grandes voces:

ftGilguero de la Italia
y de Europa y de América gilguero,
yo á tu guirnalda cederé una dalia ,
pues tu  linda Luccia
del corazón consuelo,
presta á la lira mia ,
notas m uy dignas de elevarse al cielo.»

—Bien m uy bien..... le d ije , pero no leas m ás; dé
jam e leer á solas esa brillante oda.

Y le arranqué el papel de las m anos, pues temía que 
prosiguiera su canto al célebre compositor.

— ¡Ya ves! exclamó él radiante de alegría; m ira si es 
buena mí oda, ¿éh? ¿Q ué te parece lo de la dalia? ¿E s 
una idea supervaa, eh? ¡Ve pues si son unos alcornoques 
los redactores de El Centinelal ¡Cómo alcornoques!.,., 
peor au n , ¡envidiosos! >

—Qué quieres, M aturin, le dije, la miseria y la envi
d ia  son la herencia del genio. M uéstrate superior m ués
trate un  espíritu  fuerte como dicen los franceses.

—Eso eso es lo que hago ¡Toma! pues si no fue
ra  por la fisolofiaj me hubiera suicidado va! Oye ahora 
las quintillas m ira. „ *

Y metiendo la mano en u n  bolsillo para leerm e otros 
versos, se le cayó al stíelo un papel doblado.

— ¡Las píldoras, exclamó al verlo: va no me acordaba! de las píldoras! '

Y se dió una palmada en la frente.
— ¡Qué! grité yo asustado, ¿has com puesto u n a  oda á 

algunas píldoras? ,: .. *
—¡Ca!..,. si son unas píldoras de opio que me encargó 

Cristina.
—¡Unas píldoras de opio que te encargó Cristina ! re~  

retí yo.Y me estremecí á aquellas palabras. :
—Sí esta mañana..... cuando ye salia á ía callé des

pués de alm orzar, me llamó desde el m irador; - subí v e
lando y me dió ese encargo.

—Caballero M aturin, me dijo medio llorosa por él do
lor terrible que s en tía ; suplico á V. qué m e busque una 
pildora de opio para poner en upa paueU; p u e ip |«  duele 
muchísimo. ; ¡
|  —Al instan te , le contesté disponiéndom e á salir á 
buscarla.

—Espere V., me dijo, Y. eonoeerá aquí algún boticario, 
que no tendrá inconveniente en darle una , ¿no  es verdad?

—Ninguno ningún inconveniente. : ... .—B ueno, pero yo quisiera más de una píldora t pues 
la pr im era que me pongo nunca consigue ádorm écer él 
dolor de la muela como las demas, es decir.,,¿..¿©mo por- 
niéndome cuatro ó cinco que rem udo continuábanle para no desvirtuar su acción.....

—Muy bien , le dije, pero dudo que püeda traé'r á f . 
más de una, pues ya sábe V. que el opio rio se dá* Sfci 
receta para evitar abusos trascend.enlales. Nq sé si podré 
complacer á V., Cristina.

—Yo creo que sí, qué V. me complacerá, caballero Ma
turin , me dijo sonriéndose dulcemente. Nada m ás senci
llo como V. quiera. Mire Y. ¿cuántas boticas hay; en la 
Coruña? , .,

—Ignoro el núm ero de ellas, señorita , pero hay bastantes.
—¿Habrá cinco ó seis?
—Sí señora, y más tam bién. . •:. .
—Pues entonces, repito que nada más sepcRIo que la 

|  adquisición de cinco ó seis píldoras. Finja 1 .  dolor de



Establecida en la isla llamada Middle.Gíound, costa X. 
de la entrada del mencionado Paso.

Latitud 29°..11'..00" N.
Longitud. . 82 ..47 ..44 O.
E levación,. 23,m 408 (84 pies).

COSTAS PE CALIFORNIA.
4° Faro inmediato a Santa Barbara ,

L uz  fija , r o ja  , de aparato  lenticular de cuarto orden, 
que ilum ina medio horizonte.Situada en el escarpado que hay m  las inmediaciones 
de Santa Bárba ra .

L a ti tu d .. ..  34°..23'..35" N.
L o n g itu d . .  113 ..29 ..49 O.
A lc a n c e —  10 millas.
Elevación.. 54*758  (197 piés).
A lum bra desde el 1.° de Diciembre de 1856.
No se puede (avistar esta luz á m ayor distancia desde 

cubierta que la expresada á causa de su color rojo y poca 
fuerza de los reflectores.El edificio del faro se compone de la habitación del 
torrero  y de una torre edificada sobre la m ism a, cuya 
elevación total es de 12m (43 p ie s ), y se halla situado á 
2 millas al SE. del desem barcadero de Sarita Bárbara y 
á 200 varas del mencionado escarpado.

Yariaeion 13°,.30' NE. en Noviembre de 1853.
5.a Faro en ¡as cercanías de Crescent City.

Luz fija , de color n a tu ra l, variada por destellos; su 
aparato lenticular de cuarto orden.

Establecida en la parte  SO. del puerto  del mismo 
nom bre.

L a titu d .... 41\.44,..34" N.
Longitud. .1 1 7  ..59 ..06 O.Alcance. . .  14 millas en buenas circunstancias.
Elevación.. 24,*244 (87 piés).
Alum bra desde el 10 de Diciembre de 1856.
La torre del faro está construida de ladrillos, dada de 

b lanco , rem atando en una lin terna pintada de rojo, y se 
halla en la extrem idad m ás saliente de la isla P o in t, que 
forma la parte m eridional y occidental del puerto.

MAR DE MÁRMARA.
6.° Faro de Cabo Stephano.

L uz fija , de color natjira l, Variada por destellos de 2' 
en 2' precedidos y seguidos de cortos eclipses.

Situada á % m illa al NE. del mencionado c a b o , cerca 
de la en trada del canal de Constantinopla y costa N. del 
m ar de Mármara.

Latitud 4Ó°..57r..18" N.
Longitud. . 35 ..03 ..09 E.
A lcance. . .  15 millas.Elevación.. 20* (7 !‘77 piés).
Alum bra desde el 4 de Enero de este año.
La luz es visible en un arco de horizonte de 195°‘5 

desde el E. 14° N., pasando por el S. hasta el O. 1*..30'N. 
excepto desde el O. */* SO. al S. 73° O ., en que la in te r
cepta un  kiosko, que se debe demoler en breve.

Todos los rum bos referentes á este faro son m agné
ticos,

MAR DE LAS ANTILLAS.
COSTA DE MOSQUITOS.
7.° Cayos del Rey.

Se h a  descubierto por el buqué de la Arm ada britá
n ica , El Pioner, u n  m anchón ó placer de coral con solo 
dos piés de profundidad, cerca de 3 millas al S. de los 
mencionados cayos, y 10 del continente.

El centro del escollo se halla , en
L a t i tu d .. . .  12°..41'..45" N,
Lpngitud. . 77 .,09..44 O.

y desde el mismo están tomadas las siguientes demoras 
m agnéticas:

Cayo A renas N. 48° O.
Idem de í N o rte .. .  N.
Idem del E s te . . . .  NE. */í N.
La sondalesa no dSrá á conocer este peligro, pues hay 

un  espacio dei largo de un  cumplido de cable con más 
de 9 brazas de profundidad,

OCEANO PACIFICO,
COSTA DE NICARAGUA.

8.° Puerto Greytoivn (San Juan del Norte).
La pun ta  de Arenas á la entrada de este puerto ha 

avanzado el largo de un  cable hácia el SO. durante los 
tres últimos añ o s , reduciendo á menos de dos cables de 
extensión el paso de la entrada.

Se ha colocado una boya negra en el ángulo NO. de 
las rom pientes, y otra roja á la distancia de un cable de 
la punta de Arenas, que vela.

En la actualid la m arca que sirve de guia para tom ar 
el puerto es una Asta de banderas colocada en la playa 
enfrente de la población, enfilada con un árbol notable 
que se halla al SEf de ésta ú ltim a, y  al S, 63°..30' E. del 
Asta.

COSTAS DE CALIFORNIA,
9.a Banco Cortez, cerca de San Nicolás.

Se ha descubierto en  dicho banco un nuevo riesgo 
con sólo 16 piés de agua , que se halla al S., y  casi equi
distante de las islas de San Clemente y de San Nicolás 
en latitud 32°. .25 '. .40” N. y longitud 112°. .52 '. .51" O.

Es una roca puntiaguda con mucha braceaje al rede
dor de e lla , y que está en la extrem idad oriental del 
banco y dentro de la curva de las 16 brazas, que alcanza 
una extensión de 16 millas del ONO. al ESE., con 4 de 
ancho.

Madrid 16 de Febrero de 1857,

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percib ir la m ensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación autorizada por el párroco respectivo y V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos por 
padre y  m adre y el estado de los mismos en c.uanto á 
viudas y  huérfanos, así como el punto de la feligresía 
donde habitan , consecuente con lo dispuesto por la S u
perioridad en 20 de Setiem bre de 1855, suscribiendo la 
declaración im presa en los ejem plares que para este fin 
se Jes facilita oportunam ente á las clases expresadas.

Madrid 19 de Febrero de 1857.=José Fullós, 3

MONTÉ DÉ PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 27 del co rrien te se venderán las alhajas de 
o ro , plata y p ed re ría ; en el 28 del mismo las de ropas 
que haya em peñadas en el mes de Enero del año p ró 
ximo pasado de 1856, las que estarán de manifiesto en la 
salá de alm onedas en los dias 25 y  26.

En el dia 16 del próxim o mes de Marzo se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron em peñadas en el mes de Febrero de 1856.

Lo que se avisa á los interesados en ellas pgra que las 
desem peñen ó renueven ántes del citado dia.

Tribunal de censura para la oposición de la cátedra de 
ampliación de derecho y su h istoria , vacante en la Uni
versidad central.
De orden del T ribunal se cita á los Sres. D. Juan Ino

cencio Conde , D. Clemente Fernandez y  F ernandez, Don 
Juan Mambrilla y D. Benito Gutiérrez y F e rn an d ez , que 
han firmado dicha oposición, para que el juéves 26 del 
corriente , á las once en punto de su m añana , se sirvan 
p resentarse en el salón de actos de la facultad de Ju ris
prudencia de la Universidad central.

Madrid 19 de Febrero de 1857.^-El Secretario , Ignacio Miguel,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil del Juzgado 

de prim era instancia de esta ciudad, se anuncia ai pú
blico á fin de que, en el térm ino de 15 dias, los sargen
tos, cabos y soldados licenciados que hayan servido con 
buena nota y aspiren á ella, dirijan sus solicitudes ju s 
tificadas á este dicho Juzgado; en la inteligencia q u e , pa
sado el expresado térm ino, no serán admitidas.

Carmona 10 de Febrero de 1857.^M ariano  de Y al- 
den eb ro .= P o r mandado de S. S., el Secretario de go
b ie rno , José María González. 577

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pió del Pozo, escribano por S. M. y  del número de los del , 
crimen de los Juzgados de primera instancia de esta capital.

Doy fe que en el del distrito de la Audiencia ,'  que despacha 
el Sr. D. Juan de Cárdenas, y  por mi escribanía, se lia instruido 
causa en virtud de denuncia presentada por el Sr. Fiscal de no
velas contra el periódico titulado El Consueta y  su núm. 14, cor
respondiente al lúnes 5 de Enero último, por haber insertado en 
su pág. 3.a un suelto titulado «Al grano,» la cual, seguida por los 
trámites legales, y  reunido el Tribunal especial de Imprenta para 
ver y  fallarla en la Sala de Discordias de esta Audiencia territo
rial, se ha servido dictar la siguiente

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 16 de Febrero de 1857, 
reunido el Tribunal en el sitio y  hora señalado, para ver y  fallar 
la causa formacla contra D. Cristóbal González, impresor del pe
riódico titulado El Consueta, á virtud de denuncia del Fiscal de 
novelas al suelto titulado «Al grano,» que principia con la pala
bra: «Diga,» y  concluye: «¿Cuántas veces? » inserto en el nú
mero 14, correspondiente al 5 de Enero de este año, como obs
ceno; observadas las formalidades prescritas en las disposiciones 
vigentes sobre imprenta, califica de culpable con circunstancias 
atenuantes el referido suelto; y  en su consecuencia condena al 
mencionado impresor D. Cristóbal González en 1 0,000 rs. de mul
ta y al pago de las costas del juicio. Inutilícense los ejemplares 
del citado número del periódico El Consueta, y  publíquese esta 
sentencia en la Gaceta del Gobierno y  en el Boletín oficial de la 
provincia.

Así definitivamentejuzgando lo proveyeron y  firmaron los se
ñores que componen dicho Tribunal, de que doy fe .— Francisco 
Aynat,=Francisco Sánchez Ocaña.—Miguel Joven de Salas.—Fer
nando de Madrazo.=*Juan Indalecio Muñoz.—'Toribio Alvarez.— 
Ante m í, Pió del Pozo.

. Publicacion.=Publicada la anterior sentencia por el Sr. Presi
dente Magistrado D. Francisco Aynat y Funer, estando el Tribu
nal celebrando audiencia pública, de que doy fe. Madrid 16 de 
Febrero de 1857.*=Pio del Pozo.

Lo relacionado es cierto, y la sentencia y  publicación insertas 
corresponden con su original á que me remito, y  en cumplimien
to á lo mandado, y para que se inserte en la Gacetd del Gobier
no, pongo el presente que signo y firmo esa. Madrid á 17 de Fe
brero de 1857 —Pió del Pozo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando de 
Madrazo, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, re
frendada del escribano de número D. Felipe José de lbabc, y  pa
ra hacerle saber el contenido de un exhorto del Juzgado do pri
mera instancia de Cáceres, procedente de autos que siguen los he
rederos de D. Antonio de la Cruz Perez Monago contra D. Cár- 
los Nacarino, sobre pago de 4,092 rs. 23 mrs., se cita, llama y  
emplaza al D. Cárlos Nacarino, cuya habitación se ignora, á fin 
de que comparezca en el expresado Juzgado y  al objeto expues
to, dentro del termino de 10 dias; bajo apercibimiento de pararle, 
caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1857.== Felipe José de íbabe. 585

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez to
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada del. escribano de número D. Francisco Morcillo y  
León, se ha señalado el dia 27 del actual, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para el remate de un cen
so redimible, su capital de 16,500 rs., con réditos anuales de 2 y  
medio por 100, impuesto sobre la casa sita en esta corte y  su ca
lle del Luciente, números 5 antiguo, 4 nuevo, de la manzana 105, 
á favor de la Real Diputación del Hospital de San Andrés de la 
nación flamenca de esta capital, cuya Diputación lo cedió á'Don 
José Saiz, de esta vecindad, por escritura de 3 de Diciembre de 
1835 en parte de pago de un crédito de mayor suma.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio llamando 
licitadores.

Madrid 16 de Febrero de 1857 —El escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y  León, 586

D. Francisco Dato y  Obispo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente hago saber: que en la ejecutoria expedida 
por los Sres. Magistrados de la Sala segunda de la Excma. Au
diencia de Valencia, se halla inserta la sentencia * que dice así:

En el pleito que ante nos pende en grado de súplica, entre 
partes, de una los herederos de D. Francisco de Paula Raggio, 
representados por D. José Dalmau, y  de otra los herederos de 
D. Manuel María R aggio, y  en su nombre D. Antonio Ayala 
sobre abono de la mitad de los gastos de reedificación de una casa

n Alicante, y  de lá'mitad también de las costas de cierto pleito, 
habiéndose observado los términos legales:

Visto:
Fallamos , que debemos condenar y  condenamos á los here

deros de D. Manuel María Raggio, á que dentro del término de 
un mes abonen á los de D. Francisco de Paula Raggio la cantidad 
de 61-944 rs. 7 mrs., mitad de los 123,888 rs. 14 mrs., a que as
ciende eljm portede las obras de reedificación hechas en la casa sita 
en ia calle Mayor de,Alicante, recayente en el vínculo de Raggio 
V en el pedazo agregado á la misma que se compró á D. José 
Ignacio Catuiia, según consta de las notas y  resúmenes unidos á 
los autos escritos de puño y  letra del expresado D. Manuel María 
R aggio, y al abono igualmente en el propio término de un mes, 
de la mitad de las costas del pleito que se siguió para obtener, 
dicho vínculo. según la tasación que se practique al efecto. En lo 
que con esta sentencia sea conforme la de vista, dada y  publicada 
por la Sala primera de esta Audiencia en 23 de Diciembre de 
4853, la confirmamos y en lo demas la suplimos y  enmendamos^ 
sin especial condenación de costas,.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Laureano de Arrieta.— 
Joaquín Arcon.=Francisco Corral.—Antonio Rius y Rosell.— Re
lator, Salvador Llórente. Cuya ejecutoria ha sido presentada con 
escrito por D. Juan Alled, Procurador de los herederos de Don 
Francisco de Paula Raggio, solicitando la notificación de la sen
tencia inserta en la misma á los herederos de D. Manuel María 
Raggio , y  que respecto al ausente D. Francisco Raggio se hiciese 
por medio de edictos.

En cuya virtud, y  habiendo acordado él cumplimiento á di
cha ejecutoria, he mandado librar el presente para que el refe
rido D. Francisco Raggio se presente dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid,  en este Juzgado, á ser notificado en forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le señalarán los estrados, con los 
cuales se entenderá dicha notificación.

Dado en Alicante á 13 de Febrero de 1857.—Francisco Dato y  
Obispo. =  Por mandado de S, S., Vicente Izquierdo y Cham
pear sin. 583

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
d o, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice u n  pe riód ico :
«El establecimiento de rápidas y seguras comunicaciones entre España y  las Antillas ocupa seriamente al Gobierno- de S. M. 

Dos son las subastas que sucesivamente tendrán efecto para asegurar este servicio. La primera, para la que se fijará un corto 
plazo, tendrá por objeto organizar provisionalmente el servicio, y  á ella serán admitidas únicamente las casas españolas que ya  
tienen establecida la comunicación por medio de vapores entre la 
Península y  nuestras posesiones ultramarinas. Para la segunda subasta, se dará un plazo más extenso, (pie pasará de más de tres 
meses, á fin de que puedan tomar parte en la licitación las casas nacionales ó extranjeras que lo deseen, y se encargue definitivamente del servicio la que más beneficio haga al Tesoro público.»

E n  esta  no tic ia  se com ete u n a  n o tab le  in e x a c ti
tu d . A la s u b a s ta  p a ra  el e s tab lec im ien to  p rov is io 
n a l de l serv ic io  de q u e  se t r a ta ,  se rán  a d m itid a s  
tan to  las  em p resa s  nacionales como las  e x tra n je ra s . 
El a r t .  3.° solo p rev ie n e  que los vap o res  q u e  n a v e 
gu en  con b a n d e ra  e x tra n je r a  no g o za rán  del ben e
ficio concedido á la b a n d e ra  nacional.

M ADRID.—Acaba de aparecer en Paris un nuevo pe
riódico dedicado á los intereses españoles. Se publica en 
francés con el título de Revista española y portuguesa, de 
relig ión , h is to ria , literatura , ciencias, a rtes , industria, 
hacienda y  com ercio, y  la dirige Mr. Gabriel Huguelmann 
escritor y  periodista bien conocido en esta corte. Saldrá 
dos veces cada m es, en un volumen de 160 á 192 pági
nas de buena im presión, al precio de 70 francos por un  
año. La adm inistración de la Revista se halla establecida 
en la rué Sainte-Anne, 20. El .primer núm ero contiene 
una Introducción por H uguelm ann; El combate naval de 
Lepanto, por Florencio Janer; Discurso sobre la Historia, 
por Huguelm ann; Monserrate, novela por Balaguer; Los 
Indios, novela por Trueba y La Quintana; Estudios sobre 
el Romancero, por Amadeo íla rdy ; El Musco de Madrid, 
por H uguelm ann; Crónicas dram áticas, por Huguelm ann;' 
Recuerdos del Prado, por H uguelm ann; Una velada en el 
Palacio del Duque de R ivas, por Huguelmann; El Teatro 
italiano , por Eduardo Maillet; Crónica quincenal, por Don 
JoséR uiz; Boletín bibliográfico, por Jacobus; Miscelánea, 
por Eduardo Maillet; Colonias, intereses materiales, por 
Huguelmann. El Director de esta nueva Revista se propone 
patentizar á la Francia y  a la Europa toda la civilización 
y la ilustración general de la España; refutar las invecti
vas y las ofensas de los escritores franceses que tanto han 
disparatado sobre nuestro pais, y realzarnos á los ojos de 
las demas naciones como merece* la moderna Iberia,

Tés literarios.—A pesar de los chaparrones de la no
che del último domingo estuvo más concurrido de lo que 
podía esperarse la reunión del Sr. Janer. Entre las m elo
diosas armonías tocadas por I) Florencio Lahoz; en tre 
las piezas cantadas por los Sres. Oliveros y Guallart, y los 
vaporosos valses de las jóvenes que concurrieron , desa
fiando las iras de la atmósfera , hicieron resonar su voz 
varios de nuestros poetas con la lectura de bellísimas 
composiciones. El Sr, Ovilo leyó una poesía in é d ita ; el 
Sr D. Miguel Agustín Príncipe excitó la hilaridad con’sus 
preciosos epigram as, y el Sr. Laso de la Vega leyó unas 
sentidas endechas. Sobre todo, por su género particular, 
entre otras composiciones, una epístola satírica del señor 
Santistéban , A m i  a m i g o  F l o r e n c i o  J a n e r , llamó notablem ente la atención, (Estado.)

En la m ontaña del Principe pió se están realizando 
notables m ejoras, pues ademas de dar ensanche, según 
ya liemos dicho, á la plazuela en que se halla la ’fuente, 
va á formarse una espaciosa alameda desde este punto 
hasta la puerta inmediata á San Antonio de la Florida, 
que servirá también de entrada á aquel hermoso paseo’. ( Esperanza , )

M A L A G A  10 de Febrero.—  El sábado se vendieron 
más de 300 fanegas de trigo del traído por el Gobierno. 
El domingo más de 200, unas y otras al precio de 80 
reales. Tenemos entendido se van á llevar al mercado de 
la Albóndiga trigos de otras calidades para su venta 
tam bién por cuenta del Gobierno. (AvisadorJ

BARCELONA 16 de Febrero. — Tenemos el gusto de anunciar por segunda vez en nuestro periódico la s u s -  
cricion con que la Sociedad económica barcelonesa de 
Amigos del Pais se propone alcanzar los fondos necesa
rios para conceder, en el mes de Noviembre próxim o ve
nidero , prem ios pecuniarios á los jornaleros que más se ; 
hubiesen distinguido por sus acciones virtuosas.

La lectura del programa, que copiamos tam bién, basta 
para sobreexcitar las más delicadas fibras de todo cora
zón filantrópico, pues está de tal m anera conceb ido, que 
ademas del bien m aterial que puede hacerse á personas 
honradas desconocidas, cada uno tiene en su mano le
gar á todos, y en especial á sus hijos y descendientes, una 
lección de m oralidad escrita indeleblem ente en un  título : 
de fam ilia , que asi pueden considerarse los modestos, 
aunque imperecederos m onum entos con que la Sociedad 
económica perpetuará los nom bres de los que la auxilien 
con ciertas cantidades en la civilizadora em presa que ha acometido. (D. de B.) j

V A L E N CIA 17 de Febrero.— Los puntales para el es
tablecimiento del telégrafo eléctrico cruzan ya por Cas
tellón de la Plana en dirección á esta capital y á Barce
lona. Parece que tam bién se han colocado los alam bres, 
y qué no tardarem os en disfru tar de este rapidísimo me
dio de comunicación. ( D. M ,)

MERCADOS NACIONALES.

(Conclusión.}
ISLA DE CUBA.

H a b a n a  11 de Enero.—Azúcar. El mercado ha vuelto 
á anim arse esta sem ana, pero la mayor parte de los com
pradores son casas españolas, las cuales se m uestran más 
dispuestas á pagar los altos precios que se exigen en el 
dia por los azúcares de buena calidad. Los de la zafra pa
sada apénas tienen sa lida , y como ya han llegado de 9 
á 10,000 cajas de la n u e v a , los com pradores encuentran 
más facilidad para llenar los pedidos. Se citan entre las 
ventas más notables las de dos partidas de esta y una de 
M atanzas, todas para España, pagándose los precios de 
16 y medio , 15 y  14 rs. por los blancos finos á superio
r e s , y 12, 12 y medio y 13 rs. por los quebrados.

Los compradoros para paises extranjeros no se m ues
tran  dispuestos á pagar los altos precios que se exigen 
en el d ia , lo cual impide que sean tan considerables las 
transacciones como debia esperarse en vísta de los su r
tidos que hay en la plaza.

Los arribos del campo van siendo algo m ayores, y se 
calculan las existencias hoy en 45,000 cajas poco más ó 
ménos.No puede decirse que haya fijeza en los p rec ios, po r
que las operaciones de la semana no pueden serv ir de 
pauta para señalar el valor corriente del f ru to , pues se 
han pagado los que dejamos señalados por llenar pedidos 
urgentes. Los que cotizamos á continuación deben consi
derarse en su  m ayor parte  nom inales:Tipo ho landés, núm . 8 /10 , 9 y medio á 10 un  cuarto 
reales arroba.Idem id. 11/12, 10 y medio á 11 id. id.Idem id. 13/14, 11 un cuarto á 11 tres cuartos id. id.

Idem id. 15/17, 12 á 13 id. id.
Idem id. 18/20 , 13 y medio á 14 id. id.
Blanco inferior á reg u la r, 14 y medio á 15 id. id.
Idem buenos á superiores , 15 y medio á 16 y medio 

ídem id.
Idem á floretes 17 á 19 id. id.

Cueros. Esta m añana se vendieron 200 cueros buenos 
á fts. 4 uno , y 200 regulares á 30 rs. uno, 58 por el va
por Méjico de Veracruz á 28 rs. y 120 de P u erto -P rínc i
pe á 26 rs. A 4 y medio pfs. en depósito hemos vendido 
500 de Veracruz.Café. Se han recibido unos 4,000 sacos de Cuba por 
cabotaje, y las ventas hechas han  sido de fuertes 16 y 
cuarto á 16 y medio quintal.Míeles. Las de purga están sin alteración desde nues
tra últim a rev is ta : las existencias en los puertos de la 
costa siguen acumulándose: de la vieja solo sabemos de 
un  lote en Cárdenas por el cual pide su dueño 7 y m e
dio rs. el cuñete. En la de abeja se han  hecho algunas 
operaciones en esta sem ana á 4 y medio rs. galón, que 
es el límite más bajo á que se puede com prar.

Aguardiente. Poca demanda para la ex portac ió n , pe
ro los precios siguen firmes de fts. 42 á fts. 42 y medio 
sin pipa, fts. 44 á fts. 46 con casco ca ta lan , fts. 48 a fts. 
49 roble , y fts. 98 á 99 refino. -Cera. Cotizamos la blanca de la Habana de fuertes 10 
tres cuartos á 11 ; Puerto-Príncipe de 10 un  cuarto á 10 
y medio, y la am arilla de fts. de 8 á 8 y  medio arroba.

Tabaco. El tiempo ha sido tan favorable últim am ente 
para la cosecha que las probabilidades ahora son que 
será una cosecha regular, pero algo tardía. Las ventas 
hechas últim am ente han  sido á precios fijados por los te
nedores , y toda idea de baja en los precios se debe ab an
donar. En las fábricas muy poco se ha hecho estos dias 
por causa de las fiestas.

Arroz. Sigue el mercado encalmado , y los precios no 
m ejoran: las ventas han  sido 800 sacos de Marañon por 
la polacra S a lu d , de P ará , á 10 r s . : 500 ^ c o s  de Valen
cia por San Francisco , de Barcelona; y 120 sacos de la 
India por El Honor, de Liverpool, á 11 y medio reales 
arroba.

Harinas. Notamos m ayor animación en tre  los com
pradores , y los precios con tendencias m uy m arcadas de 
subida: 2,530 barriles por Pólitena, de S an tander, se 
enajenaron á fts. 16 y m edio, tre s , cinco y  siete meses;
1.500 barriles de almacén á 14 y medio al contado, y 
500 más á fts. á 13 un cu arto , dos, cuatro y seis meses;
2.500 ba rriles , de Santander, por Vencedor, á fts. 17, uno 
á cinco meses; 400, de la C oruña, por Esteban Alberto, 
á fts 16 y m edio, dos, cuatro y seis meses; y 4,500 b a r
riles, p o í Agustinay de Santander, á 16 tres cuartos, dos, 
cuatro, seis y ocho meses. Quedan aún por vender 500 
barriles harina de los Estados-Unidos.

Cambios. Continúa el mercado en el mismo estado de 
paralización que manifestamos en nuestra última rev is
ta. Cotizamos:

Londres de 4 1/ 4 á 4 % Por *d0 premio á 60 dias vista.
Madrid de 4 á 4 y  por 100 descuento id.
Cádiz de 4 á 4 id. id.
Barcelona de 4 á 4 id. id.
Paris de 7 */* á 7 J4 id. id.
New-York de 6 á 6 % id. id.
New-Orieans de 4 ó 4 id. id.
El vapor inglés, llegado hoy de V eracruz, trae fts. 

2.500,000 para Inglaterra , y fts. 150,000 para esta plaza: 
no sabemos se hayan  efectuado ventas.

Fletes Ilay abundancia de buques disponibles en 
nuestro puerto , al mismo tiempo qne escasea la carga 
para E u ro p a , por cuyo motivo presenta un aspecto bas
tante abatido este mercado. Durante la sem ana se han 
fletado los buques siguientes: Un bergantín  españbl para 
cargar mieles en Matanzas con destino á Liverpool^á li
bras 2-17-6 por tonelada; otro extranjero para Am béres á 
libras 2-12*6, y uno español de pequeño porte para Bro
men á lrbs. 3. Para los Estados-Unidos se advierte alguna 
más animación á causa de presentarse ya cargam entos de 
mieles de la nueva zafra, y se han cerrado varios con
tratos para cargar en puertos de la costa á fts. 3 bocoy de

miel y 2 para azúoar en bocoyes, uno á 42 y  medio 
es. quintal y  otro á ffe. 5 y medio hoooy.—Hoy se cotizan 
los fletes en el orden sigu ien te :

Cowes-Cork y Falm outh fibs. de 2*10 á 3. 
G ran-B retaña, d irecto, id. 2-10 á 2-15 
Ilam burgo y Bremen id. 2-15 á 3.
M editerráneo id , 2-15 á 3-5.
Francia francos do 60 á 70.
España fts. de uno y medio á dos medio por caja de 

azúcar.
Estados-Unidos fts. de uno un  tercio á uno un  cuarto. 
Id. id. de 5 á 5 y medio bocoy de azúcar.
Id. id. 3 id. miel.
J e r e z  41 de Febrero.— -Cereales. Trigo del pais 100 á 105.
Id. extranjero, á 84.
Cebada, 43 á 50.
Habas 59 á 63.
Garbanzos, 90 á 160.
Alpiste , 95 á 100.
Arvejones, de 70 á 75.
Aceite, 55 á 56 sin arbitrio .
Carne de v a ca , 00 á 00,
Cerdo, 00 á 00.
C arnero , á 11.
Pan de 00 á  00 cuartos.
M á la g a  6 de Febrero. — Cebada del país de prim era ca lid ad , 47 á 48.
Id. naveg.1 según calidad, 36 á 42.
Maiz del p a is , 53 á 54.
Id. nevado , 50 á 51.
Garbanzos de prim era calidad, 110 á 114.Id. de segunda id ., 98 á 106.
Id. de tercera id . , 75 á 97.
Habas tarragonas, 60 á 62.
Id. m azaganas, 58 á 60.
Id. m en udas, 57 á 58.
Yeros, 54 á 56.
A lp iste, 110 á 120.
C astañas, 00.
Alm endra , á 140.
A lm endrón , 55 á 70.

- Carne de v a c a , á 26.
Oveja ,0 0 .
C arnero, á 26.
Preció del aceite en el mercado , 48 á 49 rs. arroba.
Precios de vendeja. — Cajas de lechos, 57 á 80 rs. Racimos, 45 á 48.
Id. C r is t in a ,  00.
Id. larga , 30 á 36.
Id. C r is t in a ,  38.
Id. leg ia , 20 á 28.
Id. escom bro, 36 á 38.
Id. b reñ a , 36.Id. de Dios , 00.
Higos blancos, 14 á 19.
Id. verdejos, 13 á 18.
Alm endra en cáscaras, á 00 fan.
Id. en p ipa , 00.
Id. en pipa de Valencia, á 00 rs. arroba.
S a n  S e b a s t ia n  lo  de Febrero.— Precios en alm acén.— 

Garbanzos de p rim era , á 160 rs. vn. fanega.
Id. de segunda, á 128 rs. vn. id.
Habichuelas blancas asturianas, de 70 á 80.Id. coloradas del p a is , no hay.
Id. mezcladas del pa is, id.
Arroz de 34 según clase.
Pimiento colorado superior á 80 rs. arroba.A ceite, á 60 rs. arroba.
Tocino salado á 80 rs.
Pasas no hay.
Higos no hay.
Vino de Málaga á 64 rs. arroba.
Jabón pinta a z u l , á 48 rs. arroba.
Pimienta negra , á 316 rs. arroba.
Bocálao truchuela, á 28 rs. arroba.
Id. Noruega, á 36.
Azúcar cucurucho, á 13 y un cuarto.
Id. dorado , de 13 y medio á 15 y medio.
Id. blanco, de 17 y  u n  cuarto á 18 ps. quintal.C afé, á 21 pfs. quintal.
Canela C eilan , de 22 á 26 rs. lib. guip, según clase. Cacao G uayaquil, á 30 ps. quintal,
Id. Caracas, de 42 á 48 ps.
Id. C arúpano, 00.
S a n t a n d e r  13 de Febrero.— Harinas. — No puede d e 

cirse que hayan vuelto la desanimación y la calma que 
ántes se notaban en el m ercado , y  sin embargo, ninguna 
operación sabemos que se haya efectuado.

R eina, con todo, cierto m ovimiento en tre  los vende
dores que no puede tener otra causa que la de algunos pedidos que se han presentado.

Trigos. Sabemos tan solo de una ven ta, clase~rojo de 
Am érica, que se ha verificado, según parece, á precio reservado.

S e v il l a  8 de Febrero.
ALHONDIGA.

Precios de los granos del dia de ayer.
TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanega». Precios.

172 á 70 36 á 94-26 á 79 20 á 952 á 80 40 á 9678 á 81 30 á 9972 á 82 48 á 10052 á 84 12 á 101298 á 86 24 á 10412 á 92 76 á 105
Cebada , 00

Balance dei trigo. Sobrantes del dia an terio r, 1 784 
Entrada de hoy , 651. Total 2,435. Venta de h o v , ’958 Existencia para m añana, 1,477.

Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada. Entrada 
ay e r, 5,000 a. Viejo á depósito 00. Nuevo á id ., á 50 y 
medio. Endeble sin v iru e la s , 49 á 49 y medio. Aceitón á 00.

Para el consumo sin derechos á 58.
Entrada de hoy 6,600 arrobas.
T olosa  9 de Febrero.— Trigo del pais á  70 rs, fanega. Maiz á 46 y medio id.
Cebada á 42 id.
Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 61 y medio id.
Vino á 28 id.
Aguardiente á 57 y medio id.
Carne de vaca á 48 ras. libra.
Tocino á 100 id.
V a l e n c ia  4 de Febrero,—Precios corrientes,

Azafrán lib. de 12 y 
m edia onzas caste
llan as ........................  92 á 100 Ventas.

muelas, y de cada botica recoge V. u na , hasta ju n ta r  las 
seis, sin que un  boticario sospeche del otro.

El modo de adquirirlas me pareció bastante chocante; 
péro,.... ¿qué quietes? Me pedia ese favor una señorita’ 
y fui. La estratagem a me salió b ie n , y  hélas aquí. Voy á llevárselas volando, porque la infeliz sufre mucho de 
las muelas.

—¡Qué muelas ni niMelas, bram é yo aterrado por lo 
que empezaba á com prender Cristina quiere suicidar
s e , y se vale de tí para proporcionarse un  veneno!

Y arrebatándole el papel de las manos, corrí al gabinete de Cristina desatentado y frenético.
— ¡Ün suicidio!.... ¡Un veneno!.... quedaba diciendo Ma- 

; ¡qué Hncb a ^ n to  para una  epopeya! Decididamente de todo esto voy á hacer algún dram a 
mejor que la Clotilde, 4# 4 el Angelo de VíctorHugo!

'XV.
FACETAS BE UN DIAMANTE

—Cristina, dije al en tra r en su gabinete, hoy no vengo 
como un dia á acusar á V. de aten tar á su existencia, 
fundado en vanas y ridiculas Aposiciones. Hoy no me 
conducen aquí las sospechas, hijas de las lágrimas ó de 
las palabras; hoy rué conducen los hechos, las pruebas. 
Cristina, V. quiere suicidarse! ~

Ella palideció á estas p a lab ras /y  tenía d a ta d a  en mí 
la vista de una m anera extraña desde que yo empezara á hablar.

—¿Qué pruebas?.... preguntó lentamente: ¿de qué suicidio quiere V. hablar, Sr. Conde ?
— ¡Cristina, volví á decir no finja V..... no me looculte V. por Dios!..,. V. quiere morir.
— ¡Morir!;. , exclam é melancólicamente; cuando se ha 

perdido todo en el mundo, padres, herm anos y  am an
te; cuando se lia perdido una, en fm, hasta p a ra la  socie
dad ¿qué es la vida?* É hizo un doloroso movimiento de hombros.

V. puede ser aún feliz, C ristina, co n tin ú e ; aun p u e 
de V. recuperarlo  todo..... padre, hermano..... am ante y la 
estimación de esa sociedad que Y. juzga tan mal.

— ¡Mi padre!..... exclamó e lla ; ¡ya dije á V. que no lo conoce!.....
—El tiempo extingue la inflexibilidad paterna , Cristina.

—Mi padre no cederá nunca, cárballero. Le digo á V. que no lo conoce.
—Su herm ano de V ., que la com padecerá ya á estas 

horas, Cristina, continué yo; su herm ano de V. la tende
rá los brazos y contribu irá  al perdón paterno.

— ¡Mi h e rm an o ! m urm uró con el mismo tono con que 
pronunciara ¡ mi p a d re ! momentos ántes ; mi herm ano 
tiene también el carácter de mi padre, duro, inflexible y 
rencoroso. ¡Mi herm ano, como mi p ad re , no me perdo
nará  nunca, Sr. Conde!

—Carlos áun puede ser sensible a la situación de V., 
C ristina, p ro segu í; Cárlos áun puede arrepentirse de 
haberla perdido, y áun puede reparar su falta.

— ¡Cárlos! balbuceó ella siem pre con el mismo acento, 
con el mismo tono lánguido, con las mismas inflexiones 
de voz tristísimas y p en e tran tes ; Cárlos, ni áun después 
de m uerta , derram ará una lágrim a por m í !

—Y bien, le dije ; aunque todo lo perdiera V. de he
cho, áun le resta á V. la sociedad , C ris tin a ; la sociedad, 
que infam a al pronto á una víctima, pero que al fin perdona y compadece.

— ¡Ua sociedad ! repitió.
Y sonrió am argam ente.
—Creo tener mejores ideas de la sociedad que V., ca

ballero. La sociedad no perdona n i compadece nunca. 
í ¡La sociedad es la que siempre le repite á una su falta con 
; sus miUvoces..... Hoy, m añana siem pre! 1
; . " 7 ‘̂ t1’ a c la m é  yo...,. ¿p o r qué esas ideas de todo,? Cristina?¿Por qué cierra V. su corazón á topa idea consola

dora y de porvenir? P o rq u é  Dios no auxilia mis faculta
des intelectuales en este instante para dem ostrar y con
vencer a V. de que  delira al pretender esconder en la tum ba $u falta?

— ¡ í |o  no e$ delirar, caballero! es una lógica.....i  —Fálsa....... llena de errores....
£ ¡Falsa! ¿Él cadáver s ien te , caballero? El frió de una

sepultura, ¿no apaga la luz de nuestro pensam iento? ; Se sufre allí acaso?
— ¡Oh! volví yo á exclamar espantado de aquel len 

guaje ; siempre su confiánza de V. en la m uerte; ¡ y n u n 
ca en Dios! ¿Por qué ese exceptícismo desgarrador? ¡Por qué no confia V. en la Providencia!....

—La Providencia me hizo conocer á Cárlos, caballero; 
y yo debo desconfiar de la Providencia. V. no com pren
derá quizás esta lógica, porque áun no perdió V. la fe.....

—Pero la P rovidencia, que nos hizo conocer el mal, 
tam bién puede hacernos conocer el b ie n , Cristina. Así’ 
cuando experim entamos el bien en pos del mal, más g ran
des y más magníficos nos parecen los decretos de la Divi
nidad  más le agradecem os, y más la adoramos.

—Es decir, que se adora por agradecimiento..... ; por calculo?  .
—No; por cálculo no  pero sí por agradecim iento y

por naturaleza. Por agradecim iento, porque la criatura 
debe m ostrarse reconocida al Creador, es decir, el ser 
formado al que lo formó; y por naturaleza, porque, pres
cindiendo de muchas otras ideas que nos conducirían á 
una tésis? ajena de esta cuestión del m om ento, nuestro 
espíritu , átomo de su esp íritu , |.busea y adora el gran foco suprem o y engendrador, ¡Dios!

Pues bien, Sr. Conde; cuando el espíritu sufre cru e l
mente en la t ie r r a , ¡qué mucho que desee volar á su 
centro luminoso ó espiritual, la Divinidad, y purificarse allí de sus dolores!

¡Qué extraña filosofía, C ristina! Entonces, siem pre 
-q u ese  nos presente un  mal superior á nuestras fuerzas, 
¿debemos ser tan débiles y tan cobardes que apelarem os al suicidio por único remedio ?Ella calló.

Aquel silencio de Cristina después de lo que acababa 
de decir, me hicieron concebir esperanzas de su redención
Tuoral Creí haberle demostrado y convencido de cuan
funestas eran las ideas que tenia del mundo v de la Divinidad. .

Esperé á que ella hablase, porque hay silencios que no 
deben turbarse nunca, y no tardó mucho en ello.

• C aballero , dijo con un cambio de yoz y de ideas

tan propio de la m ujer por m uy p en sad o ra , por m uy 
superior que sea; ¿por qué el Sr. M aturin ha enterado 
á V. de la estratagem a de las píldoras de opio, que le en 
cargué para las m ue las , y que le han hecho á V. form ar 
la ridicula idea de que son para suicidarm e ?

Y en seguida, con otro cambio de voz y  de ideas aun 
más p ronu nciado; con un  cambio de carácter, en fin, co
mo si representara una comedia en algún liceo.

— ¡Suicidarme! exclamó riéndose estrepitosam ente. Sa
be V., Sr. Conde, que ya pasaron esos desastrosos dias del 
romanticismo en que uno ó una se suicidaba tan solo por
lo que llam aban : ¡ causar una impresión ! ¡Suicidarm e!.....
suicidarm e ¡ ja , ja  !

Y no fue ya una risa la que contrajo sus labios gro
seram ente, fue una carcajada de id io ta , una carcajada 
que me estremeció por la expresión siniestra que parecía 
encerrar.Aquella no era una risa natural, era una risa v iolen
ta. ¿Por qué violentarse en aquel m om ento? Porque que
ría en gañarm e, porque pretendería disuadirm e, hacerm e 
ver que ella m iraba el suicidio como una ridiculez.

Al falsear asi su carácter para alejar toda sospecha de 
suiqidio, yo com prendí la necesided de ponerm e más en 
guardia para evitar que se consumara esta desgracia.

—Deme V., continuó con tono picaresco; deme V. esas 
pildoras que, según su imaginación enferm a y visionaria, 
estaban destinadas á concluir con mi vida.

—¿P ara  qué las quiere V.? le pregunté.
— ¡ Qué ! exclamó, ¿ duda V. aun de que sean para el 

dolor de m uelas?
—Para las muelas, Cristina, basta una. Una tan solo qs 

suficiente para adorm ecer la que á V. le duela.
Y me disponía á darle una.

—No, dijo, quiero todaó.,... quiero las seis.
— ¡Oh, no! le contesté: jam as le daré á V. todas.
— ¡ Ja j a ! volvió ella á reír convulsivam ente, ¿aun

continúa V. en la persuacion de que quiero suicidarm e?
—¡Qué quiere V., Cristina ! si es un e rro r  p e r

m ítam e V. m orir con él.
—Pero no conoce V., objetó, que si yo pretendiera 

suieidar¡me? apelaría más bien á una caja de fósforos que

á unas píldoras de opio? Si yo quisiera suicidarm e, ca
ballero , ni V. ni nadie podría im pedírm elo, por la sen
cilla razón de que los fósforos se encuen tran  en cualquier 
p a rte , y áun dicen que se recom iendan m ejor que el 
opio para tener una m uerte más p ro n ta , m ás instantánea.

Estas palabras me convencieron, y arrojé el papel so
bre  una mesa.

—En efecto, señora, le dije, como V. quiera suicidar
se, nada podrá im pedírselo, excepto la religión cristiana, 
consuelo y panacea espiritual de nuestros pesares por 
sus máximas divinas.

—Ella es la que me sostiene, caballero, me contestó 
tran q u ila ; y ella es la que me hará m irar la vida como 
el bien más grande que puede gozar el esp íritu  en la 
tierra.Y en segu ida, deponiendo la dulce tranquilidad con 
que acababa de p ronu nciar estas palabras , continuó con 
una alegría f e b r j l :

—Sr. Conde  después de nuestra  últim a entrevista,
sin duda habrá V. padecido mucho, ó habrá V. estado 
muy ocupado, que no 1q volví á ver hasta ahora. ¿Dónde 
pasó V. el dia ?

—En el m a r , señora.
— ¡En el m ar!..... ¿Ha paseado V. por m ar?
—Sí, señora; necesitaba su soledad para tranqu ilizar mi espíritu ..í.. \
— ¡El m ar el m ar! exclamó ella ; yo quisiera tam 

bién gozáü de su calma y  de su m ajestad; quisiera rev i
v ir con sus im presiones. Caballero, ¿ me acom pañará Y. 
m añana y pasearemos por m ar ?

Un paseo por m ar era una aspiración de vida, y este 
deseo, está exaltación dé su alma me co n m o v ió le  gozo.

— ¡Oh, cómo pudiera yo negarm e á acom pañar á Y., 
C ris tina!

—Bien m añana á las ocho, ¿no es v e rd ad?m e pre
guntó.

—Yo siem pre estoy á las órdenes de Y ., le contesté.
E inclinándome profundam ente, sa lí.d e l gabinete, 

confiando én las delicias de un  paseo por m ar ¡alli, so
bre las olas, la inm ensidad, y bajo la bóveda del cielo, 
el in fin ito !



Canela de Ceilan de
p rim era    á \Oi/¿

Id. de segunda  4 4 á 44^4
Id. de te rce ra   4 3 á 13*4

Id. de Manila  á 5)4
Clavo de especia  2 á 2%
Grana del pa is  I2J4  ó 13
Id. de C anarias  U  á 14^4 Nominal.
Seda hilanderos de

Puzol........................  á 102
H ilanderos...  ........... á 90
H ilanderas...................  96 á 98
Entredobles.................  á 97
Tramas finas  90 á 90
Id. rec ias. .....................  84 á 88
A lducares........................ 53 á 53*4
Cacao Caracas su p e

rio r ............................ 5 á 5*4 Poca venta.
Id. co rrien te ...............  4% á 5 Id.
Id. Carúpano, arroba 

de 27 I ib. |4  onzs.
castellanas  164 á 166 Escaso.

Id. T rin idad ...............  No hay.
Id. C ubeño  120 á 4 2 i Venta y solicitado.
Id. Cuayaquil  122 a 424
Cera am arilla   á 228
Id. de A m érica. . . . . .  No hay.
Café sobre v e rd e .. . .  84 á 92 Ventas.
Azúcares floretes blan

cos.  .....................  71 á 72 Id.
Id. regulares............... 68 á 70 Id.
Id. floretes qúebrados. 61 á 62 Id.
Id. regulares...............  58 á 60 Id.
Id. de Manila...............  No hay
Garbanzos de Castilla,

superiores...............  á 54
Id. de Andalucía  32 á 36
Trigo de la Mancha, 

cahiz de 3 fanegas,
8 celemines caste
llanos........................ 305 á 315 Calma y en alza,

Id. de la h u e rta   310 á 330 Id.
Id. candeal   340 á 374 Id.
Id. je ja   320 á 340 Id.
Aceite de Andalucía, 

arroba de 22/4libra
castellana...............  54 á 56 En alza.

Id. de la 'p ro v in c ia .. .  60 á 62
Arroz de tres pasadas 

superior, 7 barchi- 
, l ia s , 8 arrobas cas
tellanas ....................  26 á 27 *4 Sostenido.

Id. id. corrien te .  25 á 26 Id.
Id. de 2 pasadas bueno. 23 á 24 Id.
Id. id. corrien te   22 á 23 Id.
Habichuelas del Pinet. 19 á 20 En alza.
Id. d é la  M ata  16 á 47 Id.
Harina candeal*de 4.a, 

puesta á bordo, b a r
ril de 200 libras cas
tellanas....................  300 á 330 Poca venta.

Yigo í  de Febrero. — Precios corrientes de los p rinc i
pales artículos de comercio.

Aceite, á 60 rs. a r ro b a : escasea.
A rroz, á 132 rs. quintal.
Aguardiente de,holanda , á 97 pesos pipa.
Idem de an ís, á 94 id. id.
Idem de c a n a , á 75 id. id.

- Azúcar blanco, de 62 á 64 rs. arroba.
Idem quebrados, de 50 a 54 id. id.
Bacalao N oruega, á 7 tres cuartos ps. quintal.
C afé, á 24 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, de 46 á 48 ps. fanega de 410 libras. 
Idem G uayaquil, á 30 ps. id. id.
Canela, de 28 a 32 rs. libra.
C anelón, á 7 id. id.
G arbanzos, de 25 á 30 rs. a rro b a : escasea.
Harina de prim era , a 30 rs. arroba : escasea.
Jabón de Málaga, á 41 tres cuartos pesos quintal ga

llego.
Idem de Cataluña H á 10 ps. id. id.
Idem de Sevilla, á 13 tres cuartos id. id.
Vino de Málaga, á 55 rs. arroba en barriles.
Grasa de sard ina, á 78 ps. las 60 vergas. '
Palo cam peche, á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 16 rs. a rro b a : escasea.
Pasas, á 60 id. id.
Vino ca ta tan , de 50 á 54 ps. pipa.
Idem de la R ioja, á  49 id. id.
Trigo, á 20 rs. ferrado.
Maiz, á 44 y medio id. id.
Habichuela blanca, á 23 id. id.
Idem de color, á 17 id. id.

V illa r  del Arzobispo 27  de Enero. — Más de u n  mes 
que nos están atormentando los fuertes vientos del Nor
te con la fina tramontana. Las lluvias no se conocen : de 
aquí el que no esté sem brado el p a is , y malamente los
campos que ya lo están. El frió es inm enso, con escar
chas y heladas todos los dias.

El tri^o ru in  se vende á 320 rs. el cahiz: la barchilla 
de maiz á 14 rs. : la de cebada á 4 6 rs .: la del arroz á 
52 rs., y no m uy bueno: los higos á 24 y 30 rs. arroba: 
la bota de vino á 46 y más pesos; y la arroba del aceite 
á 4 4 pesetas. Siendo de notar que , á  pesar de no haber 
pedido de este último artículo, lo van subiendo confor
me lo verifican en Helva.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a

d r id . — P aris , jueves 49 de Febrerv.— El Emperador de los 
franceses ha concedido indulto á 507 sentenciados mili
tares.

Copenhague 42.— Se anuncia que la cuestión del pago 
para el rescate de los peajes del Sund ha sido definitiva
m ente arreglada.

El Cuerpo legislativo fran cés, que ha venido re
uniéndose todos los años desde \ 852, se ha reuni
do en el presente por sexta y última vez: según los 
términos de la Constitución francesa, sus poderes 
espiran después de la actual legislatura; asi es que 
los electores deben ser convocados para proceder á 
la renovación de la Cámara en el curso del verano 
próxima.

Hablábase en Paris de que el Consejo de Estado 
se ocupaba en preparar un proyecto de ley cuyo 
objeto seria gravar con un impuesto los valores 
muebles, y especialmente las acciones industriales. 
Parece, no obstante, que no están acordadas aún 
definitivamente las bases de ese impuesto, y hay 
divergencia de opiniones acerca de si el nuevo im
puesto debe establecerse sobre la renta de los va
lores disponibles ó sobre la trasmisión de esos va
lores. Añádese que tal vez la medida misma, en su 
esencia, encuentre objeciones serias y quizá insu
perables. Hablase con más certeza de la presenta
ción en la actual legislatura del proyecto de código 
penal m ilitar, elaborado por una comisión especial 
instituida por e l  Ministro de la Guerra. •

Los diarios ingleses publican los documentos re
lativos á la cuestión napolitana que han sido comu
nicados al Parlamento. Son en número de 47 , y  
comprenden el espacio de tiempo que media entre 
el 19 de Mayo y el 4 5 de Noviembre de \ 856. A la 
fecha del 19 de Mayo, Lord Glarendon expoñe en un 
despacho dirigido á Sir W iliam Temple, Ministro 
de Inglaterra en Nápoles, los motivos que hacen de
sear al Gabinete de Londres que el Rey de Nápoles 
promulgué una amnistía general é introduzca re
formas administrativas. Sir W. Temple acusa el re
cibo de la com unicación, y da cuenta de su entre
vista con el Ministro de Negocios extranjeros de 
Nápoles.

Sigue la relación de la entrevista de Mr. Brenier, 
Ministro de Francia, que obró de concierto con el 
Ministro de Inglaterra. A continuación se inserta un 
memorándum entregado á Sir W. Tem ple por algu
nos amigos de los presos políticos, en que se descri
ben los sufrimientos de estos. Ese memorándum fue 
comunicado al Gobierno napolitano.

L.os despachos contienen también la reseña de 
las audiencias del Tribunal Supremo penal de Ná
poles.

Desde el 31 de Julio al 27 de Octubre, la cor
respondencia eslá eonlinuáda por Mr. Petre, En
cargado de negocios en ausencia de Sir W. Temple. 
Los despachos de Mr. Petre contienen observaciones 
sobre el estado político del reino; pormenores sobre 
los padecimientos del Sr. Poerio y de sus amigos, y 
por últim o, la noticia de los hechos relativos al rom
pimiento de las relaciones diplomáticas y á la mar
cha de los Ministros de Francia y de Inglaterra. Mr. 
Petre tributa elogios á la cordialidad y á la fran
queza que halló siempre en sus relaciones con Mr. 
Brenier, al cual dió por ello las gracias el Gobierno 
inglés.

Respecto á la cuestión de Nápoles, todo induce 
á creer que su solución no se hará esperar mucho 
tiempo. El tiempo que ha trascurrido desde el ori
gen del conflicto y los diversos incidentes que han 
sobrevenido, han modificado mucho las disposicio
nes por una y otra p arte , y disminuido el carác
ter de gravedad que la cuestión presentaba hace 
algunos meses.

Dicen, no obstante, de Nápoles, que el conve
nio con la República Argentina , no parece que de
be producir el efecto que se esperaba por todos los 
presos políticos; con excepción de cinco ó s e is , se 
niegan á aprovecharse de las ventajas que ese con
venio les concede. Ya se recordará que el expresado 
convenio dice terminantemente que ningún senten
ciado político será trasportado sino de su plena Vo
lu n ta d

Las últimas comunicaciones dirigidas colectiva
mente al Gobierno griego por los Representantes de 
las tres grandes Potencias, relativamente á su ges
tión en asuntos económicos, tanto para el pasado co
mo para el porvenir, conducirán probablemente á 
una crisis ministerial. Se afirma que el Rey ha con
sentido con el mayor pesar, obligado por el Minis
terio, á la segunda de las dos cláusulas. Desde en
tonces S. M. no está en buenas relaciones con los 
Consejeros de su Corona, y los Ministros, otra señal 
característica de la crisis, se acusan mútuamente, 
en sus órganos particulares de la imprenta, de las 
concesiones hechas al extranjero.

Dicen de Berlin el 4 3 que el Zeit anuncia que 
las Potencias han sido invitadas por Francia para 
celebrar las conferencias relativas al asunto de Neuf- 
chatel.

A causa de la posición geográfica de Paris y de 
las últimas negociaciones, ha sido elegido para el 
punto de reunión de dichas conferencias.

Se esperan prontas instrucciones.
Las noticias de Bushire alcanzan al 30 de Di

ciembre; dícese que los persas pensaban atacar á 
los ingleses acampados en las inmediaciones de la 
ciudad, El General Oultram, con su Estado Mayor, 
ha salido de Bombay el 16 de Enero. El Goberna
dor se disponía á enviar inmediatamente refuerzos 
para formar una segunda división al servicio de 
Persia.

Se han efectuado varias entrevistas entre D ost- 
Mahomed y Sir John Lawrence, sin que se haya 
susurrado el objeto ciue las motivó.

Las noticias de Hong-Kong son del 30 de Di
ciembre. Parece que todos los edificios extranjeros 
de Cantón han sido entregados al pillaje y al in
cendio. El Almirante Seymour ha disparado balas 
rojas contra Cantón, pero á las últimas fechas ha
bía suspendido las hostilidades y fortificaba su po
sición. Se iban á enviar tropas de las Indias.

Una carta de Nápoles del 29 de E n ero, que pu 
blica el Diario aleman de F rancfort, anuncia que 
en la capital del Reino de las Dos-Sicilias circulaba 
el rumor de una reconciliación con las Potencias 
occidentales, asegurándose que había sido enviado 
un memorándum á personas influyentes. Según di
ce el corresponsal del Diario a lem an , en él se ex 
pone la situafion de Nápoles desde la ruptura de 
las relaciones diplomáticas con las Potencias occi
dentales , y se prueba que la suerte de los napoli
tanos no ha mejorado después. Es tiempo pues de 
establecer un nuevo orden de cosas, y hacer que 
cese una situación cada dia más peligrosa para la 
tranquilidad.

Otra carta de Nápoles, dirigida al periódico ita
liano el Católico, anuncia, con fecha 26 del pasado, 
que Mr. Rossoni, Arzobispo de Acerenza y ‘ Matera, 
da señales de enajenación mental desde la execra
ble tentativa de asesinato cometido en su nnrcrmn

Por el America-j que llegó á Inglaterra proce
dente de los Estados-Unidos, se han recibido noti
cias de San Juan del Norte, en Nicaragua. El nor
te-americano Hennigsen logró escaparse de la posi
ción fortificada que improvisó cerca de la iglesia 
de Granada, y en la que se hallaba cercado con su 
banda. Habia tenido grandes pérdidas por efecto 
dei fuego enemigo, de las enfermedades, de la in 
temperancia de su gente y de la falta de alimentos. 
Logró reunirse con W alker en Rivas con el resto 
de su tropa, y en un largo parte describe sus 20 
dias de padecimientos.

Por otra porte, los vapores que W alker confiscó 
á la compañía del tránsito han sido recobrados do 
una manera hábil por un empleado de Mr. Van- 
dcrbilt, Mr. Spencer, el cual bajó con 300 hombres, 
del Presidente Rivas, á lo largo del San Carlos, en 
canoas, y sorprendió en Serapoqui una estación ocu
pada por 40 soldados de Walker, de los cuales pe
recieron 31. Luego Spencer y sus hombres conti
nuaron bajando el rio durante la noche hasta 
Punta Arenas, donde se apoderaron de cuatro va
pores.

Desde alli subieron á Castillo, del que se apo
deraron sin resistencia, y  á unas 20 m illas cogieron 
La Virgen, buque de que se servia el mismo W al
ker, y á bordo del cual hallaron 480 carabinas Mi
nié y una porción de armas de otras clases, entre 
ellas dos morteros con sus municiones.

Con ese buque acometió Spencer la empresa de 
apoderarse del fuerte de San Carlos en el sitio don
de el San Juan desemboca en el lago. En la noche 
del 20 de Diciembre desembarcó 200 hombres bajo 
el fuerte, y en seguida, conociendo las señales de 
W alker, dió dos silbidos á los cuales contestaron 
desde el fuerte con un disparo. Otro silbido que sa
lió del buque hizo venir á bordo el Comandante con 
seis hombres, que fueron hechos prisioneros. El 
fuerte se rindió inmediatamente.

La ocupación de los vapores de W alker ha pues
to todas las comunicaciones de este con el Atlánti
co en manos de sus enemigos. A la fecha de las úl
timas noticias W alker ignoraba todavía ese desca
labro. Habia pocas noticias del paradero de este. 
Creíasele en Rivas con 1,000 hombres, donde se ha
llaba aislado entre el Nicaragua y el Pacífico. Su 
posición era bastante crítica.

A U ST R IA .t— Viena 40 de Febrero.— Parece que F ran
cia ha conseguido in teresar á la Puerta en la cuestión de

unión de los P rincipados: pero la Puerta quiere al m e
nos salvar las apariencias, y no accederá á dicha unión, 
á no ser que las grandes Potencias no coloquen al frente 
de los Principados un Príncipe extranjero. Las tropas 
austríacas no han salido todavía de ese territo rio , y si 
el Gabinete de Viena manda á los Jefes de Bucharest y 
Jassy suspender la partida hasta nueva órden , será esta 
una medida legítima provocada por los accidentes de la 
política y encam inada á probar á los Gabinetes de París 
y  San Petersburgo que la apreciación de oportunidad de 
la unión de los Principados se halla todavía sujeta al 
Austria. ( Borsenhalle.)

ídem 44.— Austria é Inglaterra no están completa
mente conformes en todos los puntos relativos á la fu
tura organización de los Principados. Ambas quieren la 
separación de esas provincias, pero no están de acuerdo 
si los Príncipes colocados al frente serán hered itarios, ó 
se sostendrá en el particular el statu quo. Austria está 
por la sucesión , y parece que Francia se halla conforme. 
Inglaterra por el contrario, quisiera conservar la forma 
actual de Gobierno que es electiva. Rusia no ha manifes
tado todavía su opinión. En cuanto á T u rq u ía , está por 
el sostenimiento de la actual situación. (Gaceta de Colonia.)

Idem 40.— Una Junta compuesta de los principales 
individuos de la nobleza, el Príncipe E sterhazy, los Con
des W enkheim Andrassy, Czisaki, Zichi y el Barón Bro- 
n a y , se ha reunido en Pesth con objeto de acordar la 
solemne recepción que haya de hacerse al Emperador 
cuando venga á H ungría; pero la Junta no tardará en 
resolver por unanimidad que cada uno haga presente sus 
respetos, en particular al Emperador; una representa
ción general de la nobleza en un pais dividido en cinco 
distritos independientes, no podría efectuarse habiéndose 
privado á la nobleza todo derecho de representar á la 
nación. (Nueva Gaceta de Alemania.)

Idem id.— Es ya seguro hoy que los asuntos napolita
nos han entrado en una faz completamente nueva, y que 
en breve las relaciones diplomáticas se restablecerán en. 
tre el reino de las Dos-Sicilias y  las Potencias occiden
tales.

El Príncipe Petrulla, Embajador de Nápoles en Viena, 
ha recibido últimamente instrucciones de Mr. Carafa, reía, 
ti vas á este asunto, en cuya virtud se ha puesto en relación 
con el Barón de W erner, encargado interino del Ministerio 
de Negocios Extranjeros en la ausencia del Conde Buol, el 
cual ha expedido inmediatamente á Milán despachos en 
que se daba cuenta de las com unicanones que se le ha
bían dirigido, y no es dudoso que nuestro G abinete cor
responda á los deseos del de Nápoles. Carece de funda
mento la noticia de haberse dirigido por nuestro Gabinete 
una nota apremiante á la corte de T u r in , acerca de la 
actitud hostil de la prensa piamontesa. Redúcese todo á 
una conversación relativa á este asunto entre el Conde 
Buol y el Conde P a a r, nuestro Embajador en Turin , du
ran te  la perm anencia de este último en Milán. (Gaceta de 
la Bolsa. ]

Idem 42 .—Sábese que se han expedido nuevas in s
trucciones á M. de M artusi, Embajador en Nápoles, en 
que se le recomienda cambie de sistema en el sentido de 
las peticiones dé Francia é Inglaterra. Por otra parte 
M. de H ubner en Paris ha recibido órden de apoyar cuan
to le sea posible los esfuerzos que haga el Conde Hatz- 
feldt para conseguir una conciliación. Se confirma que 
M. de Hubner ha reclamado contra la nota del Moniteur 
relativa á los Principados. Dícese tam bién que se han 
hecho representaciones respecto al particular á M. de 
Bourqueney. (Gaceta nacional.)

Idem 40.—El Barón de Bourqueney, Embajador de 
Francia en V iena, ha manifestado ayer al Conde Buol 
que por lo que hace á la nota del Moniteur relativa á los 
Principado^, el Gobierno francés no abrigaba la menor 
intención de obrar en contra de las estipulaciones exis
tentes. Nuestro Embajador en Paris habia pedido una ex
plicación tan pronto se ha publicado dicha nota. Se ase
gura que el Gabinete austríaco no se contentará con la 
que acaba de darle M. de Bourqueney. (Noticiero de 
Ilamburgo.)

P R U S I A Berlín 42 de Febrero.—El Ministro de Es
tado ha tenido ayer una sesión cuyo objeto principal de 
discusión ha versado, según dicen, sobre la acogida que 
los nuevos presupuestos han encontrado en las Cámaras 
y las medidas que han de tomarse respecto al particular. 
Todo induce á creer que el Gobierno se halla decidido á 
sostener sus proyectos. El asunto de Neufchatel está bas
tante adelantado en la actualidad para que la reunión de 
una Conferencia en Paris se tenga por segura ; sin em
bargo, no se ha fijado término todavía para esta reunión. 
No se nom brarán Plenipotenciarios especiales, sino que 
las Potencias interesadas serán representadas por sus 
Embajadores acreditados en Paris. No habrá arreglo pré- 
vio ni convenio separado que sirvan de base á la Confe
rencia, la cual tomará como punto  de partida el proto
colo de Londres. ( Diario aleman de Francfort.) i

SUIZA.— Berna 44 de Febrero.—El Consejo federal ha 
recibido por fin, de su Enviado extraordinario en Paris 
el doctor Kern, la noticia casi cierta de la reunión próxi
ma de las conferencias relativas á la cuestión de Neuf
chatel. Créese que tendrá lugar á fin de mes. (Td.)

MISCELÁNEA EXTRANJERA.

La tempestad que ha reinado en el cana] de la M an
cha del 10 al 41 de Enero último ha producido la pérdida 
de dos buques ingleses, cuyas tripulaciones se han sal
vado de la m u e r te , gracias á la intrepidez de los m ari
nos franceses Augusto Victorino Recular, Capitarrde una 
goleta , y Renato Girard , Teniente de la Aduana de Ilon- 
fleur , quienes han sido recompensados con la cruz de la 
Legión de Honor.

— Ayer, dice un periódico de Paris correspondiente al 
15 de este mes, al atravesar la Emperatriz el jardín pú
blico de las Tullerías para en trar en lo reservado , salió 
de entre un grupo de gente un joven que se arrodilló 
delante de S. M. Arrestado en seguida, se ha visto que 
padecia de enajenación mental, y le han puesto á dispo
sición del Prefecto de policía.

—El 13 de este mes se celebraron en P aris, en la igle
sia de N otre-Dam e, las exequias p o r 'e l alma de Monse
ñor S ib o u r,co n  asistencia del Cabildo metropolitano y 
de los curas de todas las parroquias de aquella ca
pital.

Ofició de pontifical el Emmo. Cardenal M athieu, Ar
zobispo de Besanzon , asistiéndoles los Canónigos titula
res Prevaux, M ourdin, Demerson y Cayla. Los dos ú lti
mos debían desempeñar las funciones de diácono y sub- 
diácono.

No se hizo convite oficial.
Al pié del altar del coro y delante del catafalco esta

ban varios Prelados, entre ellos los Obispos de Belley, de 
N evers, de E vreux, de N ántes, de Blois y de Ouim- 
per.

Dada la absolución por el Cardenal Mathieu, pronun
ció M. de Place, Canónigo titu lar de Notre-Dam e,la o ra
ción fúnebre del Arzobispo asesinado.

A las tres fue trasladado el corazón del Monseñor S i-  
bour á San Estéban del Monte; en donde debe conser
v arse , en la capilla misma de Santa Genoveva, en fren 
te dei altar y al pié del sepulcro de la Santa.

—En Denicé tRhone) existe, según dice un periódico 
francés , un castillo en el cual se creen muchas perso
nas de aquellos contornos que hay un tesoro escondido. 
M.Duperron, Oficial de artillería retirado y nuevo propie
tario de esta finca , determinó averiguar si habia algo de 
verdad en el rum or de la existencia del tesoro, y puesto 
de acuerdo con su agente de negocios y dos v iñ e ro s , se 
comenzaron las excavaciones. Pero lo notable del caso 
es que á los muy pocos dias de haber dado principio á 
estos trabajos han desaparecido el agente de negocios y 
los viñeros.

Se ignora si encontraron ó no el teso ro ; mas M. Du- 
perron ha presentado contra ellos una querella c ri
minal.

—En la noche del 8 al 9 de éste Inés entraron  en el 
puerto de Boloña dos barcos de pesca procedentes del 
Trepont remolcando un cetáceo gigantesco que se habia 
encontrado muerto seis leguas al Oeste.dp dicho puerto. 
Es una ballena macho que tiene 60 piés de largo.

Estas ballenas son las que más avanzan en los m a
re s , y  sin duda debió ir  persiguiendo los arenques.

—En San Petersburgo se están haciendo en la policía 
reformas m uy im portantes que los súbditos del Em pera
dor acogen con gratitud. Se han adoptado varias medidas 
para el aseo del interior de las casas y con relación á los 
mendigos. A los pobres se les obliga á enviar á.sus hijos 
á la escueia y á la Ig lesia, é igual obligación se ha im
puesto á los maestros con respecto á sus aprendices: se 
ha prohibido cargar con exceso á las bestia s , y dentro 
de poco deberá publicarse un reglamento que fijará las 
horas de trabajo, para los niños y los jóvenes en las fá
bricas y en los talleres. Créese, que acaso se expedirá so
bre esto un ukase extensivo á todo el Imperio.

—La Academia Im perial de ciencias de San Petersbur
go se propone publicar este año una especie de revis
ta semanal destinada á dar á conocer las investigaciones 
científicas. '

SECCION GENERAL.

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  C I V I L ,

SEGUN EL MENTOR DEL 4 6  DE FEBRERO.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de San 
Martin de Valdeiglesias.—En la noche del 4 del actual, 
por el sargento primero D. José Compan y el guardia Ig
nacio Espinosa Fernandez, fue aprehendido un individuo 
que habia intentado cometer un robo , siendo ademas de 
muy malos antecedentes , pues en varias ocasiones habia 
exigido cantidades á los propietarios para sostener sus 
vicios.

Puesto de Yaldemoro.—El sargento segundo, com an
dante del puesto referido, Maximiano Infante, capturó el 
dia 31 del anterior á un crim inal que habia cometido 
un robo , ocupándole varios de los efectos robados, que 
con el reo fueron puestos á disposición de la Autoridad, 
ínterin  se averigua quienes son sus’dueños para hacerles 
entrega.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Almadén.— No 
ticioso el guardia Andrés García González de que la Te
sorería de Hacienda de dicha villa habia sido por tres 
veces robada, y que el Tesorero, por no hallarse en des
cubierto , se habia visto en la necesidad de reponer las 
cantidades robadas, practicó las averiguaciones corres
pondientes , dando el resultado de aprehender al crim i
nal , ocupándole 6 ,0 0 0  rs. en las mismas monedas roba
das , que recobró el referido T esorero , siendo puesto el 
ladrón bajo el fallo de la ley : en este interesante servicio 
acompañaron al mencionado guardia los de su clase José

Diaát Berinude¿, Tomas Fernández, Timoteo ftohialez, 
José Nieto y José Martin : de lo que S. E. se ha  enterado 
con satisfacción.

Segundo tercio. Provincia de Gerona.—Puesto de Ar- 
g e lag u e r.-T o r el cabo prim ero Gervasio M artínez, co
m andante de dicho puesto, fue aprehendido el dia 27 
del anterior un criminal complicado en varios asesinatos, 
y en su consecuencia sentenciado á la últim a pena: sien
do esta captura muy apreciada por todos los habitantes 
del pa ís , que tenia atemorizados con sus continuas am e
nazas y exigencias de crecidas su m as ; resultando ade
mas J laber compuesto parte de la gavilla de trabucaires 
mandados por Felipe ; de cuyo servicio se ha enterado 
con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Alcalá 
de Guadaira. El día 48 del anterior, en las afueras de la 
villa de Dos-Hermanas y sitio llamado el Segio fue ale
vosamente herido un vecino de la m ism a, sin que sup ie
ra quien fuese el agresor, y habiendo llegado á conoci
miento del cabo prim ero Serapio González dé la Cruz, 
comandante de dicho puesto , comisionó al guardia p r i
mero Pedro Cordero Nogales y al segundo José de Castro 
Ballesteros , cuyos individuos lograron descubrir y a p re 
hender al agresor, poniéndole á disposición del Juzgado 
de prim era instancia del partido: S. E. se ha enterado 
con aprecio de este buen servicio.

Provincia de Córdoba —Puesto de Castro del Rio.— 
Habiendo tenido noticia el sargen to , comandante de d i
cho puesto , que en la noche del 28 del mes próximo pa
sado iban á fugarse de la cárcel de aquella villa seis reos 
de mucha consideración, y  que para efectuarlo tenían 
aserrados los hierros de dos rejas de la mencionada cár
cel , se puso de acuerdo con la A utoridad, y  pasando á  
las prisiones, fueron reconocidas, encontrando efectiva
mente los hierros en el estado que se habia anunciado, 
por lo que fueron puestos los presos con m ayor segu ri
dad, impidiendo por consiguiente la fuga intentada y los 
crímenes que, de llevarla á cabo, habrían  tenido lugar.

Cuarto tercio> Provincia de Castellón.—Puesto de Tor- 
reblanca.—Hallándose de servicio en la ca rre te ra , con d i
rección á Barcelona el dia 28 del anterior, los guardias 
de dicho puesto Juan López Martí y  Vicente Peiró C a r- 
ra ta lá , al llegar al sitio denominado el Barranco de la 
Corbella , observaron que un  madero del telégrafo eléc
trico se hallaba ardiendo, el que se apresuraron  á apa
garle, procediendo después á la averiguación del autor, 
que fue puesto á disposición de la Autoridad com pe
tente.

BOLETIN RELIGIOSO.

San León y San Eleuterio, Obispos.
C uarenta horas en la iglesia del segundo Monasterio

de Saiesas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la  intervención de a rb itr io s  m u n ic ip a les . la del m ercado de granos 
y  nota de p rec io s de a rtícu lo s de consum o , re su lta  lo sigu ien te:

%

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN El 
MERCADO DE IlOY.

2,128 fanegas de trigo.
2,877 arrobas de harina de id. 
4,250 lib ras de pan cocido. 
7,885 arrobas de carbón.

PRElCIOS. Fanega. 

Rs. vn.

82 vacas, que componen 35,541 
libras de peso.

448 carneros, que hacen 9,292 
lib ras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba___

52 á 56 
á 60

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba 
20 á 20*4 otos. lib. 
80 á 90 rs. a rM

»
142 á 118 id.

48 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 54 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en c a n a l... 

Lomo 

»
108 á 414 id. 

»

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
54 á 60 id.

22 id.
10 á 44 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
44 á 16 id. lib. 
40 á 12 id.
42 á 14 id.
7 á 8 id.

»

60 á ...........
160 ...........

80 
. 85 

88
89 */*
93
95
97

Jam ón........ - .......... 110 á 422 id.
64 á 66 id. 
34 á 40 id.

»
40 á 48 id. 
26 á 32 id. 
32 á 36 id. 
48 á 22 id. 
7 á 8 id.

4 30 ...........
Aceite.....................
V ino..................
Pan de dos libras. 
G arbanzos. . . . . . .
Judías...........
A rroz......................
Lentejas.................
Carbón....................

490 .
330 . . . .
494
338

1492 fanegas.

Jabón...................... 40 á 64 id. 46 á 22 id.
3 á 4 id.

y de A lba.

Patatas................... 7 á 8 id. Quedan por vender sobre 
300 fanegas.

Lo que se anuncia al público p an  
M adrid 19 de Febrero de  1857.

i su inteligencia. 
= E 1  A lcaide, el 1Juque de Berwick

BOLSA.

Ayer estuvo bastante anim ada.
El consolidado' se hizo y publicó á 39-20 al contado, 

y á última hora continuaba ofreciéndose el papel á este 
precio, y solo hallaba plata á 39-15.

La diferida también se publicó á 25-30, y una hora 
después de cerrada la Bolsa, el dinero no pasaba de 
25-27/,.

La amortizable de primera se publicó 11-60, y la Deu
da del personal á 9-30.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 49 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  100 consolidado, p re c io  publica
do, 39-20 c.

Idem del 3 por 100 d iferido  , id . , 25-30.
Amortizable de prim era , id., 11-60.
Idem de segunda, id. no publicado, 6-65.
Depda del persona l, id. publicado, 9-30.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 po r 4 00 a n u a l.—Em isión 

de 4.“ de A bril de 1850. F om entode á 4,000 r s . ,  idem 
no publicado, 86-50 d.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88.
Idem  de 1.® de Jun io  de 1851 de á 2,000 rs ., idem 

80 d. -
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85 p.
A ccionesdel Canal de Isabel II deá  4 ,0 0 0 rs . 8 por 100 

a n u a l, i d . , 405-50 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 433-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-65.—P aris  á 8 dias, 5-27. 

Plazas delreino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . .  p a r L u g o . . . . . .  3 /4
A licante .................  1/4 p. M álaga.. . . .  3/8
A lm e r ía . . . .  par Mur c i a .  . .  par.
A vila*   1/2 O rense. . . 1
Ba d a j o z . . . -  pa r d .  O viedo  par p.
Barcelona • .  . .  4/2 F alen cia .. .  3/4
B ilbao   pa r d .  Pamplona.. 4/2 d.
Burgos  3/4 Pontevedra. 3/4
G áceres .................. 3/4 S alam anca. 3/4
C á d iz .....................  3/8 S .S ebastian  par.
Castellón...............  S an tan d er . par p.
C iudad-R eal 4/2 d. S a n tia g o .. .  4/4 p.
Córdoba.................. Pa r- Segovia   p a r  p.
Coruña . . . .  4/4 d. S ev illa .....................  5/8 p.
C u e n é a   3/8 S oria   4/4 d.
G e ro n a   . . T arragona .
G r a n a d a ...  3/4 d. (T eruel....................
Guadalajara 4,2  (Toledo  3/4
H uelva  4 p. V a len c ia ... . .  4/4
Huesca  4 V alladolid .. 4 p.
Jaén ............... 3/4 V ito r ia   par.
L e ó n . . . . . .  4 Zam ora. . . 3/4 p.
L é rid a .....................  Zaragoza. par.
Logroño . .  5/8

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris 49 de Febrero á las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100, 6 9 - 
30.—Cuatro y medio por 4 00, 95-50.

Idem españoles. — Tres por 100 in terio r, 38. 
Consolidados, 93 7/8 á 94.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin de Marzo próximo, la hermosa fragata española 
Reina d* los Angeles, su Capitán T u to n , que tan acred i
tada está en la carrera por sus breves viajes y buen tra
to á los pasajeros.

Este buque se espera en Cádiz , y  tiene todo dispuesto 
para volver á Manila con |a carga y pasajeros que se p re 
senten hasta su salida. Se despacha en aquella plaza por 
D. Ignacio Fernandez de C astro, y en esta corte por Don 
Manuel de Anduaga , calle de-Santa Catalina , núm . 8.

556—3

INCLITA ORDEN MILITAR DE SAN JUAN DE JERU- 
salen —Los Caballeros de esta O rden , de acuerdo con el 
Sr. Presidente de la Asamblea Frey D. Francisco A ntoli- 
nez de Castro, y con el Excmo. Sr. Duque de Rivas, Bailío, 
y gran cruz de la misma , autorizados por Real órden 
de 11 del corriente F ebrero , comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado, han resuelto celebrar una 
función religiosa al misterio dogmático de la Inmaculada 
Concepción de la Virgen ; y como se ignora él domicilio 
de algunos Caballeros de la citada O rden, se les ruega 
tengan la bondad de personarse en cualquiera de los tres 
últimos dias del presente F ebrero , ó el 1.® de Marzo, de 
once á dos de la tarde, en la casa-habitacion del Sr. Don 
Luis Perez Rico, calle de la Bola , núm: 6, cuarto se
gundo, izquierda, para que puedan concurrir á dicha 
función. 571-4

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .—A las ocho y media de la noche.—
La Traviata.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E . — A las ocbo de la n o -  
clie. — El Zapatero y el Rey, dram a en cinco cuadros.— 
Baile.—Cero y van dos, pieza en un acto.

t e a t r o  D E L  c i r c o .^-A  las ocho de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la  actriz Doña 
Amalia Gutiérrez.—Sinfonía de La Norma.—El Campa
nero de San Pablo, dram a de espectáculo en cuairo actos 
y  un prólogo .— El Carnaval, baile compuesto y dirigido 
por D. Antonio Ruiz.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A  — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — La Corte de U m aco, farsa en dos 
cuadros. — El Lancero.


